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/N'/RUOUC< '/U1V 

F:n el pr1n1er capitulo haren1os una re.s.ei'a del dc1 recho mer..:.·~·•nrtl 
con rek1ción a lo'f documentos ,·n c1nálisis r letra de cambio y pagaré J. 

estudiando las cc1racterísticas de cada unc1 de las distintas épocas desde lo 
l:..Ciad Antigua. el Derecho Rvnzano. k1 Edc1d .tfcdia .v Ja codificación del 
derecho mercantil a tra'L·és de alg11nos pcli't'et Europeas c:omo Francia. Italia. 
Espaí'a y Ale1nania, pues éstos son la base de nuestro derecho ya que la 
influencia de esos paises llega a .\.fé.l.?co a tra1·es de la conquista aplicando 
esas reglas por medio de los Consulados y las Ordenan=as. 

Ya en la Independencia. Holanda se atLl."ilia de otras instuciones 
para llevar a cabo la unificación del derecho mercantil con la participación 
de paises Europeos y Latinos dándose la que actualmente nos n·ge. 

la letra de 
distintos nombr. 

El 
es un titulo va!dh 

fa /egiti~idad .f::l'fr!~!f 
en e1ná/1sis: as/l~~·· 

:::::;¡1;],i(i!J!¡'I 
Demaner"' 

dil"ldiendo ésto~·;¡e~·1')Jib-j~ les y ese~ 

·. , '1,::::,::::::i". .: .L:!::~·<:,.:::';'::·.,::::;·:,:,;i· ·;:::::! 
Y <.;9me>,;.e.;o:.·&$gt.;:p :;.;~ t!:!llu 

mismos. 

· en el interés en ~ 
identifican c:on 

ción de lo que 
o la lireraliciad, 
los documentos 

letra de cambio 
enores de los 

en el pagaré 

.¡;,-;aiendo esro~,:f~ f,:~1j~~~~~.~Yii~~~r::~;;,1 , 'i. 

En·;:¡/f1'TerCe'h1:Cf!Pi~'{'j1;;i~~~;:'..~~:r,,·· !/•,,..,. ·Q. .• d) diversas clases de 
/etr<1s de cambio y distintos tipos· de pi:l:gt1res contemplados por la LGTOC., 
tal como es Ja letra en blanco, incompleta, hipotecaria).' la letra domiciliada.. 

Pagaré a la orden. sencillo u ordinan·o. pagaré domiciliado. 
pc1garé bancario con prenda. pagare con garantía co_lateral .v pagaré 
mancom11nado. 
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6.1 r-·uarto c:u¡.nrulo do_'l. lc1!.· ¡..Jrop11~.\fc1!. ele 1nno,,·c-1e·1on parc.1 clf'I''' '\ 

doc111nentos 

. ..fnali=c1ndo en primer término los elementos con.i·tit111ivos del 
conrrato tal .v como es el consentimie11fo .i.: el objeto pues éstos tien~n sus 
propias c.:c1racteri.~ticas: pue~ el consenrilnienro debe ser e.-..pre'!>ado en los 
términos que indique la ley y no tener i-'icivs ni lesiones y por su parre el 
objeto debe ser posible f1Sica _v jurfcc1mente de no cumplir c.:on éstos se tratará 
de un contrato inexistente ya sea parcial o total. 

siempre la con 
normas prescri 
legalmente. ,. 

casos 
o se respeta las 
lo prec,eptuado 

r:r 



.4NALIS/S COUPAR4T/VO DE L4 LETRA DE CAMBIO Y el P-'IGARE 1:.· 
/.\ '\·cd '. •1. í<..•.'\E.s <; ,-·RQ.f''- é \í. 1:~ L ·E .':.1c-r11;-·,·( . ¡e /( . .-.: ¡-: ... 1 \J/_,'l_;:, I Ji 1. 1 . •:, ¡ 

CREO/TO 

C.-t.PITCLO f 

Evolución histórica del derecho rnercanril en relación a los titu/os de 
crédito. 

/.-origen. 

AJ.- Edad Antigua. 

Han existido siempre normas particulares de la materia mercantil y los 
eruditos las seflalan ya en el Código de Haniurabi. 

coordinadas 
civili=ación e 
todos los camp·· 

!o~~n-r~ªu''rfl-/}~m 
contraposició;J .... ..1~ 
romano comzí» U/tánea ·' · · 

¡¡ ....... ,)li/ 
El derec~;;.;l ,,r~,¡¿;:;¡,'r¡) ,;~e nos ;~ 

hisrórzco cuyo q~ige~;.J:~.fa~~~.;;i~, co~pl/l , 

~~~~:::::S:;~füt~;~ 

de norffta.S 
e inicia con la 

impulsos en 

ción comunal en 
•ersa del derecho 

su f]orec.-zmzentO?l)rO: pcO/itPaii'áiac. :dti'1url 1 

la Propiedad ag;~~:t:;::· ¡J:i'húdQ&;~;:~,~;~n·rro~.d~t;C 1Sll»lo y de intercambio y 
a la \.'e= de producción industria/: en las ciudades marítimas· encuentra una 
i·ia de comunicación hacia 1nás amplios hori=ontes y un incentivo para 
especu/aczones por medio de los negocios lejanos y a la vezfuente de riesgos. 
rique=as y e.l.periencias. En la segunda mitad del siglo JCII artesanos y 
comerciantes se 1.·en asociadosen las llamadas corporaciones de artes y 
oficios que, comprenden los maestros de cada arte y a su lado en posición 
subordinada sus compail.eros de trabaJo y aprendices. 
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.·11111</lfe huhit111 eX/\tldo, fOIJlhh;ll en siglo.\ all((!rlnres a.,octc.11_·1011e., Je 

r!/ictos, el rápido //nr, .. c11111c.:1110 ele las co1porcu:.·1011e:·• despué_,. de la pr1111t:ra 
tlll!ad del st¡.:/o .\~¡¡ c.·01110 axoc:1ac1011es libre.,· - para fines re/1g10.,·os v de 
socorro 111111110. par fa defensa de los intereses co11111n~s de las U.W.JC."lcuios y 
para la tutela del cn111erc10 c1udada110, la 111scr1pc1<ín en fas 111isn1a . .;.; será un 
presupuesto para la partictpación e_~1 fa vida pzíhlica. 

B).- LAS LEYES DE RODIAS. 

El comercio corno fenómeno económico y social. se presenta en todas 
la épocas y lugares. Por ello aún en los pueblos más antiguos pueden 
encontrarse normas aplicables al comercio, o más bien a algunas de las 
relaciones e instituciones ·-~ffl!{~: 

11t.:h!i.i+¡~!i\llMWIJ:. 

Fenicia, Cár 

o autónomo 
Mercantil com 
d6terminado~ ¡, 

mención de las 
constituyerón 
marttimo. 

romano. 

Grecia, 

recho especial 
fió un .Df!recho 
das relativas a 

e hace especial 
que en realidad 

bre el co,,..,.cio 

Tampoco puede hablarse · tencia mercantil 
especial o autónomo en •I sistema jurldico de Roma. D. acu11rdo con la 
opinión más generalizada, la p11rfocción. flexibilidad y adaptabilidad del 
derecho privado romano merced al jus pra11tori wn u honorariwn, hacia 
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satisfactvriu su aplicación a tocias las relaciones prii·adas y, por ende. 
también a las nacidas del comercio. Roma no conoció un derecho mercantil 
como rama distinta y separada en e/ tronco único del derecho privado (ius 
civile). entre otras razones, porque a través de la actividad del pretor fae 
posible adaptar ese derecho a las necesidades del tr4fico comercial. 

Sin embargo, dentro del derecho romano encontramos algurz.as normas 
especiales sobre el comercio. Asl las que regulan la responsabilidad del 
patrón del barco, del posadero o del establero, en cuanto a sus obligaciones 
de custocliar y devolver las mcrcancias, equipajes, caballos etc .. dejados a su 
cuidado; las acciones e:irercitoria, institutoria y tributaria. respecto a la 
responsabilidad del pater y del amo en relación con los actos ejecutados por 
elfiltus o por el esclavo en el ejercicio del comercio. 

agrupaciones ~1 , 
qu11 t.-an nací• -as flnlrB suj•los 
que en forma.~~ · 1 ~ 1 

1
'' ••• • • ,, un motivo tan 

trascendente cij;r,¡¿,. ,n:;r; . ' . n41S jurfdicas 

nue=s~s r~j~~/~¡jj~p~Jr:•· . . . 'ón :J .1"·ca maravillosa. 
lograron el fo,,,.e,l.(~.;~:fJO,$:¡-.~'¿/O~'Y f•~i'.~,,..q·:.;¡~onc.r nlWWU'. que 
perduran en .esr~~:.·;~~ ''.'.~~~~~t1!:~.·: l-~~'. .·~,,·;~~ <llr•cho instituyeron 
diversas med•~:pqr~.¡¡r•8,U~;;/~;;1.f.~~~«.1·;,;p~~~·,;1tal•s como la actio 
mstitutorla. por'. mll!dfo · dlr,.:;!o·::~!;;:~·:·f!'""!_,.fff1.:,,re't:'4- d61 dueflo de una 
negociación mercantil el cumplimientb 116 las obligaciones contra/das por la 
persona que se habla encargado de administrarla; la actio "'"'rcitoria, que se 
ció. en contra del dueifo de un buque para el cumplimiento d6 las obligaciones 
por el capitán y la nat1ticum foenus o prtlstamo marltimo que el derecho 
actual conoce con el nombre de préstamo a la gru•sa. 
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De esta manera. el derecho ronzano cvnoce el cambium traectiltuun que 
consistla en un documento cambiario que revestía una manera especial: La 
forma de carta impuesta por la naturale::a misma del contrato de cambio del 
que era expresión genuina: asl mismo se hace mención de que la condictio 
triticaria y la certae peetmiae, propias del derecho co1nún tenla por base la 
estipulatio cuyofln era la entrega de una cantidad de dinero o de cosa. 

En cuanto a la acción de constituta pecunia nacla del pacto de su 
nombre, a tenor del cual una persona se obligaba a pagar en un plazo 
deter· iraado una suma de dinero. 

Los jurisconsultos y legisladores al estudiar y al tratar de regular las 
figuras jurldicas mercantiles roma.nas que se desarrollaron en los tiempos ch! 
su auge co1nercial, no sintieron indispensable realizar la separación del 
derecho civil y el derec 

t•cntca cUI las 
los lkvnados 

lico, r•dacúJban 
diriglan a sus 
tación cUI •stas. 

swna d. dirutro 
tablas limiúJba 

•l pr•stamo 
implicaba 
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3. - "Vacin1iento del Derecho ,,,\,fercantil en la Edad .:.Wedia 

A).-Los Gremios. 

El derecho mercantil, como derecho especial y distinto del común, nace 
•n Ja Edad Media. y es de origen consuetudinario. 

El auge del comercio en esa época, el gran desarrollo del cambio y del 
crt1dito, faeron entre otras las causas que originaron la multiplicación de las 
relaciones mercantiles~ que el derecho común era incapaz de regular en las 
condiciones exigidas por las nuevas situaciones y necesidades del comercio. 

El nacimiento del derecho mercantil esta ligado intima,,.ente a la 
actiVidad de los gremios o corporaciones de mercaderes que se organizan en 
las ciudades comer (es.,,~ .. nlfllier defensa de los inter'1ses. 
comUllti1s di! la · ,, ····i·~ '11 

· !.lt" \ 1 
i.i ..••.•••. ,. •·• •·• • izad&zs. no solo 

· · parte recogfan 
de "2erCa<Ú!rllS 

enue los 

corporaciones 
, )'Q cr•ándosll 

t#!S tendientes a 
nu/jflario, qZUI 
/l~s gTll"2iOS O . 

Estas normas consuenu/jnarfas. y las llJYll'S mis"2GS de los tribuno.ks 
consulares, faeron recopiladas 11n fonna más o menos sistemática, lkgando a 
constituir verdaderos or~namientos mercantiles ds! la 4poca y _por su 
importancia se citan: el Consulado del Mar. de origen Catalán, aplicado por 
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largos aflos en /os puertos del mediterráneo occidental, los Roo/es de Oleron, 
que recogieron las decisiones sobre comercio marlh.mo en la costa atlántica 
.francesa; las leyes de Wisby (de Ja isla de Gothland), que son una adaptación 
o traducción de los Roo/es, Las Capih1lare Nauticum de Venecia (1255), El 
código de las Costumbres de Tor/osa; el Guidon de Ja ]!,fer, compuesto en 
Ruan. que contiene reglas sobre el seguro marítimo y otras. 

B). - Estatutos de las Ciudades Medievales. 

Como ya se ha mencionado en las diferentes épocas se ha contado con 
gran cantidad de normas de carácter consuetudinario que han ayudado a 
resolver problentas de carácter mercantil y como estatutos se destacan: las 
Consuetudini de Genova (1056), el ConsttJutwn ó Usus de Pisa (l/61), el 
Líber Consuetudinum de Milan éstos regulaban aspectos del tráfico 
maritimo. 

11 actualmente 
sólo consistkm 
Los banqueros 

nto.ysu 
el cobro d6 los · 
igk:sia católica. 

inseguridad a 
o di feria en 

pagaba en un 
orreSR<Jnsal en el 
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"Va tan solo. floreció la religión, también se lograron importantes 
avances en la tecnologla. la arquitectura, se formaron los idiomas nacioru1/es 
y aparecieron obras literan·as de gran importancia. Dicho periodo abarco 
désde. la caida del imperio romano occidental en el siglo V hasta el 
descubrimiento de América en el siglo XV. 

Es en esta parte de la histon·a, cuando el comercio comienza a 
desarrollarse emplrica ;y doctrinariamente en Europa. observándose 
asimismo como eran las regulaciones de las transacciones entre los 
comerciantes de las ciudades, las provincias ;y de los paises extranjeros. 

Muchas vecesfaeron utilizados el pagaré, cizyo uso data de tiempo tan 
antiguo como la de la letra de cambio, el cual surgió como simple prueba de 
obligación escrita que el deudor entregaba al acreedor comprometiéndose a 
pagarle en época c:ü:.te · "" ,.>"',,fil~~:·•r:· entonces se prácticaba entre 
comerciantes Ju:zc'". · ¡;l,.:.ifi;ter~:. · rl.a.s vendidas, 
como una se~" 

1 

• • s valores ante el 
acecho de banc/. 

\.•: 

a la vida del 
pago entre dos. 

distancia. Las 

La etapa del cambio fae consecuencia inmediata de la anterior. 
Algunos bienes ;y cosas por sus magnificas propiedadss de belleza, 
resistencia. fáciles de guardar ;y transportar se convirtieron en mercanclas de 
cambio que sirvieron para comprar otras mercanclas, incluso llegan a servir 
para fijarle precio a las cosas. 
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L...,omo se puede apr1;1ciar, e.lta econo1nk1 fitndacla en eJ cambio se 
identificó en razón al trueque de unas monedas por otras, llamando 
cambiantes o cambistas a los que se dedicaban a estas operaciones, en virtud 
de que los metales utilizados al cambio que circulaban en cada region, se 
distinguen de otros con la inscripción de textos o .figuras identificables dando 
paso a la acullación de la moneda. 

Por lo expuesto, podemos decir que la moneda se convierte en el medio 
t:k pago por excelencia, manejándose como medida de valor especifico al 
permitir su conzparación e.xa.cta en r'1/ación a los bienes que se adquieren y 
sirviéndo al mismo tiempo como patrón de los cambios, dando lugar a la 
creación de la economla del crédito. 

C).- LAS FERIAS. 

en diferentes 
otros lugares. 
si lo fa-ran. 

.regia y convenía 
ban actividades 
n aceptadas en 

por otras que 

de las institu 
Este apostadi/¡:P 
comerciantes~ 
en ese lugar. i;¡ 'if 

Gracias ,ir/~.:· .. ;'_ ,,á¡;~nd~~~~. estos cambistas •. 

;::~~1;;::e=~~~,~~"~f~ ~r'!:::~~ 
dada por él. q~'i; · ·.·1·1fi2b'la'''CoW.iw/o. anees complicada 

~;;;';;c;:::.t:~n:j .ª .. •;~it~~~~., · ..... . . ba c::.t;J::o ~ = 
Ca"1bista.· del qiui;,¡ re~·1iuna· o~'.'i~~r,p··~-pagO ~1\t:'t!ilftbio di una venta; y 
t:kl cambista en la mencio¡rada orden escrita. Anteced6nte d#1 los actuales 
titulos d6 crédito. 

De acuerdo con lo anterior resulta que el crédito permitió qU41 el 
comerciante aunientará, se fortaleciera y se convirtiera en uno da los más 
importantes au:t:iliares del d#lsarrollo de nuestra civilización. Lo importante es 
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que t.!se descubrznzit?;lfo n1t!rcanti/ consistente t.!il e/ ,;r&ldito n41 ... ~es1tabc, 

documentarse, y esto fae posible gracias a los tirulos de crédito, simples 
papeles que signijicaban para uno, el derecho de cobrar su crédito, o 
prestación otorgada en el tiempo pactado, y para otro la obligación de pagar 
esa deuda establecida en el plazo con"enido, toda vez que le han otorgado 
confianza en que cutnpliera dicha obligación. 

En este orden de ideas es cuando surge en la historia del conzercio la 
letra de cambio y el pagaré como un documento probatorio del contrato de 
cambio. Percatándonos que. como una forma itnpropia de dicho contrato se 
desarrollo el pagaré que también recibió los nombres de vale o billete de 
canibio. 

Por su importancia entre las ferias se menciona: la de Cha1npagne, 

Pracfort, Leipzig y B '{ti;'(i~~:~:f¡~~~f;:'.· 

fortalecimienrt:{'.i 
abandonada dí:; " 
Estado. ::: ,',/ '!!' 

·P1 .. ,,,,)• 

.Aparece~)!i~l."Y~.~:::::¡ : brB el comercio 

terrestre 167.'$,y~,?,.br,~~~f "• mq';..... qr~nzas espaPlolas 
de Burgos 14f{5.,::!1·j.S:, . .'·~!1..".;." .,.,,,.::;·~;,,, .~ .. ~1;:~1. . .•·••r .. , ...... .,., .. ., ... . ,.~i_J>odemos darnos 
cuenta en su ~r;-;1]:Jiarl-,¡;ilt6Jt1i,. "lcgf$1acto~··u ~q~1,,.,.-•"u:u costumbres de 

rnda-·:-~~I[~ig~::::, 
El código de comercio de ,vapo/eón del J 5 de septiembre de J 807 enlró 

en vigor el primero de enero de/808. niarca un momento culminante en la 
evolución t:IB/ derecho mercantil. 
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Es así como desde el 1n1czo del siglo .X:ZX se e"zpü..~=a a notar una 
necesidad básica para reglamentar con precisión las relaciones comercia.les y 
sobre todo a los titulas de crédito considerándolos como actos de comercio. 

Al respecto, el tratadista francés Jean Guyenot, considerá desde su 
punto de Vista que el pagaré no es un acto de comercio por su forma. A 
diferencia de la letra de cambio que siempre es un acto de comercio, el 
pagaré solo es comercia/ si es comercia/ la deuda por cuyo motivo haya sido 
suscrito; en caso contrario tiene carácter civil. Por lo tanto la capacidad 
para suscribir un pagaré es distinta según tenga naturaleza civil o mercantil. 

Podmnos t:kcir que .,,, Francia, el pagaré para que sea mercantil tienen 
que suscribir/o comerciantes JI t:út no ser ast t.ndrá carácter civil. 

comprotn.4?terse
1
• 

motivo a una o · 
patrimonio. 

'I· 
Porotro1. 

los interés11s -1'.1 

que los prohib'fll 
t:útsigna es que ' 
rnás. 

El régimen jurídico comercial de Espaila es t:ÜI carácter estricta1PU1nte 
merccuttil. esto se obs.-rva porque aunque las partes no tengan calidad t:út 
comerciantes al suscribir un titulo t:út crédito quedarán su,jetos a las reglas 
com11Tcialt1s, por tal motivo el tnnisor no puedlt abstenerse d6 dicho pago. Sin 
embargo llegan a presentarse en la práctica conflictos. 
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El curác.:ter c:uutet"c:iul de ¿.~tas dc1cttrnt:ntus nu .:sr: dr:tr:rrnina por la "u::re1 
cualidad de ser comerciantes las personas que en ellos intervienen como 
librador. endosan tes o tenedor. sino por la circunstancia esencial de proceder 
de operaciones mercantiles; y no constando que proceden de éstas; es 
evidente que sólo pueden considerarse como expresión de la obligación 
devolver un.a cantidad prestada c:;on el interés pactado. a cuyo préstanzo 
tampoco puede atribuirsele carácter mercantil. 

Por lo tanto no se le pueden aplicar las normas generales de la letra de 
cambio, pues en el pagaré timuJ diferencias especiales que detallaremos en el 
tercer y cuarto capitulo Ce este trabajo . A.l mismo tiempo se debe incluir 
como un requisito esencial el estabkcimiento de los interésss, para que se 
pueda evitar la usura. 

Con la 
juridico italº 
corri11nt11s eur 
guerras Napol 
entre ellos el 

•con6nrico y 
las grand.s 

cionaL Con las 
.,. Italia y 

•l .S. cowwrcio 
ItoUa. sintdo 

apom( deS}'Ws 
sustituido en I lt :•Af " Sicilia.r, CZQG 

quinta parte coni'.mpld~ C<9nstlluido el 
reino de italia. · kl¡·,. i:ibr~· ·ó tambi•n el 
código tUt c?,~.r~~. 1, 1;M~1~·1 :1~ .. pór 11~ .~ 1~ , con algu71a3 
modificaciones, ~~~t:i,fl"",•n~. n~;~/*·:~4'~ d. los mediadores d. 
la letra de canib1o·;y:,de ia 1:r«."!6~'¡!,1 ·' ,11. · ,¡· ''.,1·•'11• .,11•1il11,11,,.,,11*111'·:1'''"1'r. 

, 1 ¡~;:Br;1,.,:;,,,::;.;;;:1 ... !(;;;,,:::: ;::· .. ::~:(i'.!:;;;r~:~;~::;:;:;:'..::·~:fü::'.'.'.:~:::'.\:.'.:::~5p··:.,l¡;.,!: ... : .. :..i!I· 
Poco antes d6 la coai.ftcai:fon' se,J:'dictalian las kyes sardas sobre las 

marcas 1855 a 1859 sobre las patentes industriaks para fomentar el 
desarrollo. 



Apenas promulgado el código de comercio de 1865 se sintió ya la 
necesidad de preparar una reforma más amplia y meditada, consecuencia de 
éstos trabajos es el nuevo código de comercio promulgado el dla 31 de 
octubre de 1882 para entrar en vigor el primero de enero de 1883, que 
inspirado en el modelo .francés, sin embargo se separa de el por influjo de la 
ltZgislación ale1nana. 

La codificación del derecho mercantil fae acompaFlada del desarrollo 
de nuestra economla, que habla quedado atrasada en relación con la 
tndustrialización de Europa. Con la codificación de 1865 cuyo .alcance a 
menudo no es valorizada. en toda su trascendencia se afirma realmente la 
unificación italiana, superándo las legislaciones de los diversos estados. 

El pagaré a la 
cambiarlo" "canabial" 
muy particular i:·"" , ...... 

cambio y •l ¡x2' "' 
común denom · " 
r•cepción de kl1 

encerrado en · 
1 

pagaré, englo~ , .. 

cambi;e'y "z.~., ,, , ,, 
pagar~. nunca:~·~· 
contados casos ¡fen :i ' 

::;;~~~t:~~ 
B).-~l&. 

·'·''·i 

Dicha ordenanza .A.kmana data del alto 1848, ya consta.raba a la 
l•tra de cambio y al pagaré, pBro •stos aparecieron como ~s 
abstractos, conteniendo derechos autónomos para sau acre.dores 
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independientes del contrato original. Considerándose por ello hasta nuestros 
dlas en instrumentos circulares sustitutivos de dinero y de gran utilidad en las 
transacciones comercia/es. 

La ordenanza en cuestión ; incluyo al pagaré designándolo con el 
nombre de Eigenen Wechsen . .Asiniismo Ja mencionada ordenanza cambiarla 
alemana reglame1•·0 en su sección tercera de manera independiente al 
pagaré constando su regulación de cinco artlculos que e.o;tablecieron /os 
r11quisitos q..., debla encerrar el tlJulo : 

J.- El lugar de pago. 
2.-M.nción de ser billete a la orden en el mismo documento. 
3. - Las dispocioTUls de la ktra de camb(l, aplicablera.l pagaré. 
4.- Lafo.....a .., qU1 como deb• s.r 111 pago. 

5:-Lapr~~. . '.•·1,¡;~1 
b..,..ftciarlo, y ;¡i: .... .,,::::.,:::1:!:1., 

en la formact;~I 
or~~1'.!:1·· 
Felip. III las o . consu 
la Niurva ~.¡¡j~'::· . ,,, ·. 
aplicació~ co~~t•'., ~ !:~~~~~:~,,~" ;i .. 

~~Eiiet~: . .. :~.;.~.,¿ 
vigente en la N~"~•·i~¡;~.:~.-~~· ~"~n de '""'stro 
derecho aún despu4s de la Jnd.pe~: 

EspaPla inició y conswnó la obra unificadora d. su .,..,cho, .,. 
esp.cial d.l d.r•cho civil y el d.r•cho msrcantil aportandolo con 
posterioridad a Mb:ico. En aqJUJl ..,tonce.s IDl:i.stieron .., Espalla clhMr.so.s 
consulados que má.s aeúllante citaremos. 
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B).- El Consulado de México y sus Ordena11.zas. 

El consulado de Burgos, dictó las ordenanzas de ese mismo nombre 
confirmadas después por el rey den Carlos y por la Reina DoPla Juana, 
comprendiendo importantes materias del derecho comercial al abarcar 
asp#lctos del orden t11rr11str11 y maritimo. Toda wrz que desde entonces la 
navegación erafandamentaly una de las actividades más prosperas se dió en 
Ja citada ordenanza de importancia vital el derecho naval. Por su parte el 
consulado de Sevilla redacto sus propias ordenanzas recibiendo el nombre de 
ordlnanza.s de Sevilla que datan del a/'lo de JS.54 aprobadas y confirmadas 
por el Rey den Carlo:s. 

Estas s• ocuparon •1 cmrurrcio i.rrestr11 y ~mo con mayor 
amplitud que las ordenanzas d. Burgos. En cons•cuencia la Nutn.OQ Espafla se 
encontraba ~i"!f¡, 'ur.ldi-...-'.~:;,,,,¡:. · a las ordlmanzas de 
Burgos y Sevillii, ,,, """""'""" 

323 

Est11 sist11ma jurldico s• aplicó no am•rica duran/11 los lr•s siglos de 
dominación 11spalfola, •s!ando ad6más •stabJ.ciJo q,.. .,.forma supJ.toria s• 
aplicaran las ordlmanzas de Burgos y ku d. s.villa y al final sólo s. 
aplicaron las de Bilbao por su pr•stigio. 
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C).- La Ind<!pe,,dencla Epoca adual 

Debido a las necesidades de carácter práctico de los comerciantes 
aparecen los usos que posteriormente habran de convertirse en costumbres 
dando lugar con ello al nacimiento del derecho estatutario. Esto dió como 
resultado la aparición de una pluralidad de legislaciones que al extender los 
comerciantes sus actividades faera de su ámbito IBrrilorial e:Ticonlraron 
normas diferentes a las suyas y. que cuando se presentaban conflictos por sus 
negocios tuvieron que solucionarlos de acuerdo con el eúlrecho internacional 
privado. pero éstas regla.,_ complicaban aún más los problemas al alladir a la 
diversidad d. kyws. la pluralidad de normas para la solución d. los 
conflictos que se pr11sentaban. 

Asl las cosas. 
comprendieron la ne 
unifonrut. quepg .. , ........ 

comflTciantes y., 
s..-vfa en pri 

/os ju7Üfas y gobiflT1IOS 
i.placi.:Ht 11U1rcantil 

!'9:';., . s <á /Os 
clrculantt1 -

Aldars•' •.Jllwad.I 
siglo XIX a ::, . 1 ~ ,IJ#lúlt8, 
formulaban un . • -~ 
Associati6n ~ii·~, of o " 1 a: -

~-~ó_~~ 
Der11cho Internacional, •l e11al ~' e/Qii;j'"a. 1873 proclamo #11fli1~• q
varias partes d./ d.r•cho 17Ulrcanlil entrw los e11aJ.s S#I ~a le '-*'a 
de cambio y otros pa.P#IJ.s n.gociabl.s: lo6 conlrG/o6 J. Ir~ y .J 
<Ülr•cho martttmo fl>dglan una disciplina unitaria. COftO . ilu~ 
adecuado para borrar los coTfllictos CÚI Úlyes. 
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La segunda entidad pionera jue la international law Associattón que en 
base a las normas de la anterior enNdad elaboró un proyecto de 106 
artlculos, motivo de estudio en el Congreso Internacional ele Amberes de 
1885. 

Con la participación de 15 estados, se aprobó el primer proyecto de la 
"Ley uniforme sobre la letra de cambio, billetes a la orden, cheques y otros 
tirulos negociables", condensada en 57 libros. 

Aunque no logró la unanimidad en mucluls cuestiones, se votó por 
aclamación qlle la orden t:lel dla versara sobre la posibilidad de un inmediato 
acuerdo internacional sobre casi todas las materias t:ú1l derecho cambiarlo, 
cU!biendo cumplirse nuevos esfaerzos para borrar las dl~ncios. 

La actividad 
dil 1883 modij(' 
articulas; pa" · 
puntos fanda 
aval por acto ,;·:' 



gobierno de Holanda, a solicitud del reino A/em4n y la Cámara de Diputados 
de Italia con asistencia de diversas naciones entre los cuales habla 
comerciantes. banqueros juristas . .Magistrados Diplomaticos etc. 

Antes de la reunión se curso a cada pafs un cuestionario de 89 puntos 
ampliados durante la conferencia y que como terna previo. consideró la obra 
a cumplir cuestionandose si se redactarla una Ley uniforme sobre letra de 
cambio o si se limitark:z a examinar los puntos divergentes entre las variadas 
wgislaciones. 

El gobierno de Holanda propuso que las naciones participantes 
manijestaran antes del primero de julio de 191 I la coeformidad con los 
prO)lf!ctos o sus discrepancias para •facto de ~ en lma s"f:Unda conferencia 
s1t .suscribiera el texto definitivo. 
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Resoluciones Aprobadas: 

a).- Convención conteniendo una ley uniforme referente a 
las letras de cambio y pagaré a la orden. 

b).- Convención destinada a regular ciertos conflictos de 
le;yes en materias de letra de cambio y pagaré. 

c).- Convención relativa al derecho ck timbre en materia de 
ktra de cambio y pagaré. 

El nacimiento ck la época mockrna, históricamente se determina con la 
t.rmil'laclón d<1 la Edad Media hacia el siglo XV. donck se nota un cambio 
espkndoroso del derecho comercia4 en virtud • su basificación lograda a 
traWs del constante dltsarrollo econ6mico -ope• y gracias al 
establecimiento d. rutas -.rllima.s junto ec»t ka ~clones, 
rrwjoramientos asl OfUW30 tndtutrial que 
lograron ¡u.,.m1: ""''' · 

En es,. i: 
rrwrcanttl ha.el · 

d6 la monarqu,, 
redactó la °" 
y q&Ut consti~\ 
aunque no r•di:( · 
1681 se redact6: 1~ , 

' 1¡1,1 ll \ 

Es por el,;;,;,q
1 
~ ·~~:·~i·1~-lo 

!' ,\_ .. ,_ '7'~ 
la importancia~,. ,.ti-,, 1~ •:' ,,, 

prlncipaks Es ill,:'~t?,•.,,pt:J". 

~~~::::~y¿ d~~·::~i. '~i·,:·~irwp1o - cku. 

entera de docunwntos, Cll)10 oftdo N> '~:i'" sólo el de probar •l .,.echo y no 
siquiera el cü conlrlbUir como ei.nvnto e:rtrinseco a ""'f~ n-> i¡I# 
derecho y documento estan d. tal suerte entre si unidos y relQcionados IJ1#. la 
posesión adviene la condión para ejercitar ese d.ltrecho. 
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CAPITULO JI 

CONCEPTOS FUND~NTALES. 

I.- caracterlsticas 

A.).- Concepto de titulo valor. 

J'i111an1B: Es t1I áocumento necesario para ejercitar el derecho 
litt1ral autónomo en el contbe/do. "1;Jarece d• "'1a definición el concepto de 
autónomo • lo cual quit1rt1 decir q,. 111 tenedot'" Ma ~ tenga nada que 
interwrnir ninguno cht los signatarios de. documento pw#ll/sr ~tar su 

d.r•cho. riJ . '.: : .. '. 1!· 1
·-;: • 1:··~ .. 1 i ! 1 !: ,i; ::/i::;!'.;:.:;;;!:F>J!'.;!/!.1;:¡!!1ij'.;!;;r¡i.;¡·:;;;; :~:1:~1 1 • 

No 'J"c,'it.~k>~ lJGlOj,•s los q"'fl,)1#-,;;;.;·'d¡f,. "",1~ it4'ntt/lcar ~-
con tillo no cumi#iiftJJ~t~ '#u ~:~a::;·~;~ 'IN' ., **rclJo 
incorporado a w., fthdo,,•s ~mo ··'~ .. al .s:.r·,~ ~I dlMlo 
atribuye a su '~::,/¡f?liil~r'114ri,•~4';,-Z,.Pr¡::;#.D.;;y;:~ no ....,_y 
consecuenterruinw:•1 -~ no-~' opo~~;.:¡IM::~ psr.sonaln 
qu11 podrla hQ.lútr. Utíli!il!OdO !&.n1ra ·.r¡ ,.,.dar~''.,.,"': ,:',: 

J~1~q~Ldi:s"':~~f;.~t::4¡:~P-n~ .. 
aj.-, TúulD:s; !tf#ilik& y ~n1irloi>:s;:;-~·1rea¡!'/a _..,,._ dtl la. 

obligación que contiinp ( tiluJC;:s d. lq ~ ~. -et-y c:tllllflblala). 

b).-TUu0,~:~).rne~· ~~~~-:~¡;~'.:l~f,. _,ar-, tal 
qu11 exijan qu• .s11 e:q,~ .. ~ s.rt,11, Cf>tt.:'Ufjo if!:Sd~~ 11special para cada 
seri• (por t1Jir7np/o acciOncs, obligiu:io'f'M':;;';#IUJos. a.. /O ._.. pMbllca etc.) 

. . . • ' •. , t .,.¡•,,, . . ..•.. ,.,.,.! 
•,!•.,,, 

(J)F.,..,,,,,;oA.,_.._,_.,,¡.c-broy,,_.,,._s.pnda &bco_...,_._1,,_,-.__._ 
Pan=.~ .• 8. 
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e:). - Tltulos c:ompletv~ e inc.~vrnplctv!>. Puede ser coff1plt.'t<> c..~uunc.lv 
no se refiere a otro doct'1nento. Por ejemplo, la can ...... ia/, es un tllu/o 
completo; pero la acción de una sociedad anónima. es un titulo incompleto 
por que en ellos se hace referencia a los estatutos de la sociedad de que se 
deriva. La carta de porte también.frecuentemente, hace referencia al contrato 
de transporte de que se deriva. 

Los titulas valores son nominativos )' al portador, siendo los 
pr91-teros los que estan extendidos a la orden y que no pueden transmitirse si 
no es en l'azon a las disposiciones contenidas para su emisión. 

Es la diferenCfa esencial entre las dos clases de titulas: el que 
para su emisión en los -"*livos ~ que gzu»;dar determinadas 
formalidades, mientras que ello no <R:Urre '"' les que estan "'mitidos al 
portador. 
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La ley sólo autori::a la emisión de los tftulos al portador que 
contengan obligación de pagar alguna suma de dinero en casos especia/es.E/ 
procedimiento especial para prevenir el pago de los titulas robados o 
perdidos lo establecen los articulas 74 y 75. 

De acuer® con los artlculos 5o, 19. y 20 se puede decir que no 
solo incorporan un derecho. sino en cierto modo de una manera determinada 
.. expresa el dominio real sobre una cosa o bien documentos en los que se 
t:Úlscribe la mercancf.a como si la tuviera en su poder. Se trata de mercancías 
que estan depositadas o que estan en tránsito Y el documento las colocan 
como si estuvieran en nueslro poder. 

El posee®r de los· tfttúos, es el poseedor de la mercancía. 
Ascarel/i distingue los titulas en abs&acto JI cau:raTés. I:Jescribe e. primeros 
como los qUI! repr. ,JKJr un deudor y que 
puede consis · · " dinero. qtie se 
debe independ · , .. ,,, '•"'· ·a la rozón pql' l!t 
qU. la deudd ,, ' · 

o:i1:' 
realización d•;;¡'' ·''

1 

eJemp~o en ~,!,;;¡;: .:;·: .. n .. +
1

,: •
1
.,.r,,w

1
, tTC!~.:::.··, 

d.pósito}. o ll/lf•.lflln m;olísj,íi:iil" .. 
transportars• i'(;/" "'"' '•· 1 ''•~ '•" ·~. rtnsvo,'tll 
entonces a kU-;~gks¡'"., '""~ dill 
liberado si la ~rcan~· 

1 ···c.. por 

=.:.:i:J~1~~;, 

r. conSlste .n 
conlraro~ por 

r 111111os • 
CHPU1ndada.r para 

atlt Slfieta 
9mplo~ 

~ 'i~idh¡;¿,l.i,ca~í·~: 1 

que importe novación. precisa'' qUl;'i, ·l'as part•s haya1'I qiwrido d. modo 
espec(fico substituir a la dluáa antigua por una obligación cambi.aria. En 
relación con las conwmciones extral'las al tilulo hay qu. aa-rtir q.,., •s Ull 

documento literal; es decir si crédito es para el t-c.ro, q.,., s• convi""" .,,. 
titular del mismo. La inconformidad .wmtual entr• las condiciones dsl cr4'dito 
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y las indicadas en el documento pueden ser in ... ·ocudas en las relaciones entre 
las partes, o sea entre el deudor y el acreedor originario pero no frente al 
tercero. 

Uria. Docunzento necesario para ejercitar el derecho literal y 
autonomo mencionado en el (2). 

Vicente y Gel/a. Documento que presume la existencia de una 
olJligación- de carácter patrimonial, literal y autónoma y el cual es necesario 
para que pueda exigirse por el acreedor o afectarse válidamente por el 
deudor al pago de la presatción en que consiste aquella. (3) 

Garrigiwz: Ci..-ro docltmento cuyo valor estando representado 
por el derecho al cual se refiere el documento. es ins"P<!,rable del titulo 
mismo. Los tllulos w:z/or•s ;,uil~~~:i~f?..~~!.';D de las c~r. ~canti~es 
que son en cua~tp¡¡.· rl .1~¡fl ., . .'f¡~ es uno o ""'7os 
dlrechos ( cos' ' ' · .,. ' ' , ecl'lo~ reales y 
cui:zndo son obj coma cosas. 
para negocios ' 

segurar lo 

(2) F...-ndo ... ~ o~. en.-. IS 
(J)Id.m.- J8 

y 
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c:o1ncrc:1a/es, .su rratantiento _\.' re.so/uciune.\ han sido re,·onducu..lu S' cll "'"'r..:'-·J,, J 

mercantil. 
./. - La doctrina referente a ellos ha sido elaborada sobre todo 

por los mercantilistas. 
S. - Definitivamente su regulación ha sido llevada a las leyes 

mercantiles. 
6. - Vicente y Gel/a dice que los principios en que se ha inspirado 

su regulación son tipicamente mercantiles ( no gratuidad, rigor en el 
cmmplimiento, ténninosfijos y sin gracia etc.) 

¿Cual n la faente de la obligación en un titulo de crédito que 
según la literalidad del mismo aparece como una declaración de voluntad? 
Para resolver/o se han expu•slo varias teórias¡ 

a).- Teoría Contractual Sus mant11nedor11.r 
creación o em~~i. 
aceptado por 06:\ 
bastaba la es " 
tradición o en 
de una promes 
son transmisibhl. 
reconocer que.'.'ii' 
traditio facit c 

. .,,S.' • Ungn-, Kohkr, 
"'i-#,i'i?ñPc;ón cr.ación sino 

.pq,ner el documento en 
J•··~!, .. 4,lrudor (suscriptor) 

d}.- Teória intermedia. Son las que admiten los .rupuestos de 1a.r 
otras dos e incluso 1a.r coordinan. Son entre otras la d. la propiedad según la 
cual es preciso haber adquirido la propiedad y no sólo la m#ITa pose.rión d.I 
titulo, para que deriven los e.factos. La de la aparittncia jurídica según la cual 
la obligación del suscriptor procede en primer término de una declaración 
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tlnil'4tcrul de ... ·uluntc1d o ele un c:oritrato, perv al pasur a terr_~ero::i el titulo se 
vincula a la apQriencia docun1entada según s1' literalidad. La teória del 
<U!recho pendiente segun la cual la primitiva declaración es querida bajo la 
condición ( legal) de qlle el acreedor sea el que presente el titulo para el 
pago. 

B).- Caracll!res de los Tilulos Valores. 

L- LIUralldad. 

SI la incorporación es la calificación de tkrecho que Ü1 da la ley 
a un pedazo de papel, la literalidad es la fijación "- la amplitud de ese 
d6recho. 

·r1.:·¡·¡;;t¡¡::;¡;¡;' 
Ei'irf1'-. 

piuu.k aspir.:'r ~~¡~ 1 

··1¡¡·¡¡_.,,,, .. 
.... ~sfd'li'l 

'!li;'&rio 

, .... ~;::~h cdpM a .ru 

t:kudor nada ' .. "' m· o .it'fdlco • 
obligaciones y;~:'.'; ''1M: CF!N.la • t:Ñdlto no 
necesita may#l.j' -~n ni ·;: ·· f119 lm ,,... .-
desprenda de '/q,I "' f~ ¡~ :Jl{i.Peda " a rwndla ,,_ d 

~:;~~ ::n:.. ~foi~Zf;;,~y ª :./:::::,~ y 

la cantidad !'ü~~~t~~r .. ~ ta-:;~~~ 
consiguiente deh~á.«J,s'tar1inscrüa··-·ri' ,,, es¡:wtjftcars• tanto 

:;:f,::=, ;;;~:!:;2±t;~;::r~1J'{t,; . . '.~~:"al:.~~":.c:;s c;s;:,s: 
títulos de crtidito, ¡HlrO a"i"'c;,nfener''t"'• s"';,J/Os' el eúnnento litt1ralidad, /as 
dijerencias tU!berán darse en cuanto a la literalidad misma. si no en cuanto a 
los requisitos y menciones especificas de cada titulo. Es decir ,.O todos los 
documentos cambiarlos tienen el mismo texto, pero na todos. su · ttD:to 11.s' •l 
limite del derecho consignado. En todo caso un docwnento surttrá 11f•ctos CÚ1 

titulo de crtidito (literalidad) las 17Jenciones qut1 la ley obliga para cada tipo, 
y que esta no presume expresamente. 
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El c:o11<..·1.•ptu r..ie lat:rc4/u.lcul r f.!_/(..•r u/u u c:lt:rtu,j, c:ontrutu ·,. iv 
,~onoc:lan _va los ron1anos, llan1abc,n los /itt!rah1 s porque .ill naczmientv u f(, 

vida jurldica y su eficacia para crear derechos _v obligaciones dependla 
exclusivamente del elemento formal de la escritura. 

Tal concepto apuntaba a la faente de la relación jurídica 
contractual. La literalidad referida a los titulas de crédito tienen un carácter 
sustancial. Sl el titulo de crédito fuese puramente probatorio y la literalidad 
solamente actúase en el ámbito procesal significarla tan sólo una mera 
invención de la carga de la prueba que ampararla al poseedor del titulo 
mediante la liberación de esa carga. Pero la literalidad es de orden material 
implica algo más : La exclusión de las convenciones extraflas al documento 
que han perdido relevancia frente al negocio cambiarlo. El poseedor del 
titulo, como tal es titular del derecho carrular, y no del nacido de la relación 
fandamental, a la que aún puede ser ajeno absolutamente, por no haber sido 

nunca suJeto ~¡·f:)~ii)¡'. )}i:j¡:¡:¡;,!¡~;;(i'' ;.¡;:{;:;::~:;'.:::!~¡jj[:'"'' 
El ·:r;~;...;;,..10''iie'J.a·l eral" 

se rigen, sea e~i'~~HJi;1:frl:!a..1ida 

~¡=-°?j~~¡,:,~¡F;T~~..,, .. ,;,! 
una promesa li~(l~~;~:C1uJ:t:f' 
otros e/ementoS.:~:un:lri.~Qllos al ~te!->! a;'.· 

en el mismo. No!\~¿'. G~t~;~$e• ·~~l~~;;;:;~o~ ~ La lit-alidad 

pr11supon11 111 e,,,Pkb'd• kz~.e'S'crita, süt"~,.;Jiáii';'i .. ~r dll tUulo nos• 
manifiesta. Fon¡.d: .. .m, ,ca@.>tq· i;s ~( '¡,,,~'dú~, :y,• ¡;¡;:'ifi.gao di dar vida a la 
declaración de_ ;;iol~t'ijd.1;1 ~~1··lQ; ~~.:i :¡~Q~1::S4'l·::.b#bflór.iz.a · /a voluntad MI 
sujeto respec~ ,_;'CU1··•1'::lb¡c1Q.:.". ~~:'. :::d':'."~;,i:!~·~ 1::za:!,.,c.r;~ét.a.ii~n dial .fin jurldico 
propuesto. 

Siendo tal no implica lit-alidad en el sentido di qu. una 
determinada forma pueck ser integrada o contradicha, o con.firmada con 
otros elementos e:ctrinsecos a aquel que se concreta en la forma misma. 
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La caracteri.\ttca de la literalidad con1ú11 a todos Jos titulas dr.! 
crédito significa que el contenido, la extensión, la modalidad de ejercicio y 
cualquier otro elemento principal o accesorio del derecho cartular son solo 
aquellos que resultan del tenor literal del titulo vale decir, en otros términos 
que el acreedor no puede tener pretensiones y el deudor no puede oponer 
excepciones contra .el poseedor de buena fe que no se basen a Ja exclusiva, en 
el contenido literal del documento. 

La literalidad configurada, supone el aspecto pasivo de la 
autonomta; pero ta au{onomta impide solamente la oposición de excepciones 
personales a los po-edol"fls precedentes mientras que la literalidad evita las 
CÚl carácter objetivo basadas en la relación no mencionado en el tirulo. 

La literalidad no es incompatible con la causalidad de suerte que 
es también caracterlsrica CÚl los títulos causales en los cua•s a través de ella, 

· ).~ii!i":"''"""""'".,,..,,. ,.,uir sobre el titulo, · 
· · .:i:tr;1: 

. los dlr11chos. l!:l 
n las diferentes 
valor 1111 qiut se 
it11ralidad qrH la 

º""'s '* unos 
gac;m. talnbién 

canta n.gocios · 
e CÚl obUgación 

Hasta ahora hemos vtsto que el CÚlrecho CÚl cobro consignado en 
un tirulo esta indisolublemente incorporado a un plldaZo d. paplll. su 
amplitud esta <kterminada por el propio texto del doc:unumto (literalidad); 
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c!S un d(;!recltv auróno1110 respecto de las causas del negocio que orig111ó la 
documentación de una deuda (autonomla ); y se creo cuando menos en 
derecho me.\.icano. con la intención más importante de circular en el 
comereio (circulación); pero hasta este momento no hemos determinado ,. 
quien " es la persona en cuyas manos esta la posibilidad de ejercitar ese 
derecho de cobro. Falta detenninar quien es el tenedor de los derechos 
consignados en el titulo. La respuesta nos lleva a co'1firtnar otro elemento del 
titulo de crédito que denonzinaremos legitimación. 

En principit>. la persona que puede ejercitar el derecho de cobro 
cambiarlo es el propietario del titulo. 

La circulación de los ttn.ios dll crtklito esta regido por la ley de 
circulación es decir, el modo en que los tirulos d4 cr4dito se transmiten según 
su naturaleza. 

que se transmi 
además el endo' 
endoso más la t:iJ(:>· 

~-;!'.:/ 
tenedor de un':/ ... · . · o para' 

los al portador 
que requieren 
transmisión el 

inherentes en;( , ' :)::;; {~/;;¡t :: 
La)i!,legiti~,\r•s. ,. d d./ dlrechÓ. 

cambiarlo y qJ.litm se·'enéüeritr4·.,kgilj M circulación 
del titulo, "~:¡;;••''"' r~""·'·~;.;.¡,¡: al"°/ ,. ,, .. , da cr~ la 
titularidad ~¡~¡/'f;~;~'irQfr.31~• al. .. ~kr·.t:!f~;':i~se•dor. y esto· 
porque el legitimado,-,,·,: el ~;•sta"tniih.d~'fo*""'2lWWnt• d.I <Úrl!cho y qUI 

aparece erga º~f .. ~~;~~'.;:::!·b;:::,;:.'!:{::;,;:e::·::::;;::!!i;:::!'.::;;·:,;:':'.'.:;.) 
A los efectos d61 conjJ.lnto 'ail derechos alribl-lfdc.r al legitimado 

se le denomina legitimación activa. Correlatiw:unent• los efitctos d. ·la 
legitimación pasiva tienen eficacia de liberar al dludor de buena fa PQga 
frente til un sz4eto legitimado actiwzmente aunql-le este no sea el titular del 
derecho. 
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S'1 hu ::.erlc:1/c.1do c.¡uc la legttrnuH.:tóll Jiuu .. ·1u110 tr1<.lep'-'tl<li...:ntcn1t.:111i.: 
de la tztu/ar1Ja.d del derecho. Por e~o puede ufirn1ur~e que el proceso de 
circulación del titulo de crédito no es más que un proceso de sustitución de 
un legitimado por otro. De esta forma puede darse el caso de que exista un 
timlar no legitimado como también en el caso de rm no titular legitimado. 

La legitimidad confiere al que la obtuvo la facultad de hacerlo 
efectivo en contra del deudor y asegura a este su liberación definitiva 
mediante el cumplimiento, fanciona pues, la legal posesión del titulo no solo 
en favor del poseedor sino también del deudor, y esa doble fimción que el 
titulo desempeFla constil!ltve el fenómeno que la doctrü.a conoce con el 
nombre de legitimación. 

La cual consiste por lo tanto en la prop;t!tJc¡d que tiene el titulo 
de crédito de facultar a quien lo paseé según la ley de circulación. para exigir 
del suscriptor e ····¡¡;# el titulo y dtt aatorizar 
al segundo. "'· üaa'men · _endo en favor 'del 
primero. 

Podemos definir a la autonomía cambiarla como el cútsprecio cútl 
derecho por la causa de erpedición de un titulo de crédito. 
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El vbjeto y cau.s.u de expeclic:tón de un clocunlf.:ntv l!.\ irre/evunte 
respecto de la deuda y obligación de pago en él consignados. Es la prueba 
más clara de que una deuda cambiaria e:t..'"iste por el simple hecho de estar 
debidamente consignada en el documento.F.s así que los documentos al 
portador que se suscriban, aún contra la voluntad del propio suscriptor 
deberán pagarse a su vencimiento y presentación. 

La autonomla aplicada a los títulos de crédito no puede 
significar otra cosa que la condición de independencia de que goza el 
derecho IPtcorporado tri át;Jcumento. Pero esa autonomla hace referencia a la 
posible relación con el derecho de un anterior poseedor. 

Según ella el derecho docwnentt11l es autó.wmo no precisamente 
porque se halle desvinculado del negocio jurldico que ,,,. dio nacimiento ( 
abstracción) sino.p<>rque .. suponili~ , .r.1os de un ulrerior poseedor. 
ninguna influef!.~¡1 1" '.r.;r..:s~Jr. .iJnultdades. 

":;::<:,,1; 1: 

A 

~~;~~ ~1: ' ' )tt~ ,, "' 
otro. Pero en r::a i ilisicz"ón 1'&1 Jos 

•.i •;•n1;1.·::1 1 r;:¡r>';'''l, •· •.1.1 

<Úll titulo es q:IS!f , . . , , ".' ~41 11 la i!:", 
produce a fa.,.,rl .. ~~~~ en cuir 
poseedor /egilt~~·r 'y!.:,~;: J~irtud ... · . , 
cambiarlos al i(~lo'.' ~ 1'f?.~s'. ~~rmi~,!11 e 
en su circulaci,ó~.-"! cc/dQf'~~l'J<if'lU#"en~ 

c~~~,~:;.rl~~~·~~"1i;Ji11. 

oce el titulo de 
•s <Ül caráct.r 

·empre .a titulo 
o de "" sujeto a 

re3, emergentes 
s .cambiaMos Sil 

tancia de S*1T 

de los signatarios, n.o 'r-~nde''tú'las·· 
exclusivament11 "6 .. la iJjQ · 'ftropi~i~ '/a ~l( · 
<Úlw:/a sino que;·;'?e'sP.,ctb,:die.:'qui.'·~lqu~. tarios puecú s.r el 
exigido; ast por virtud cú la autonomi.d;· el derecho de cobro qu. asist• al 
sujeto titular <ÚI/ documento a su vencimiento 11s autónomo c:út las causas y 
circunstancias qu11 rodearon 11/ acto de emisión; cualesqui11ra q1U1 hayan sido, 
son irre/11Vantes r11specto de la facultad de cobro que asiste al titular, por lo 
tanto ese dinero deb11 de pagarse. 
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Los tltrllvs ...-a lores, como documentos constitutt...-us de 
declaraciones autonomas de derechos distintos de los negocios 
extracartulares y de la relación fundamental incorporan permanentemente 
derechos, lo que significa que las declaraciones se normarán por el tenor del 
titulo. y que este es indispensable para ejercitar y transmitir el derecho 
incorporado y autónomo. No cabe pues hablar de declaraciones de 
conocimiento, en las que no es posible encontrar la voluntad como objeto de 
la declaración que solamente constituirlan una prueba de la relación 
fandarPHmtal. 

Legon: El concepto de autonomla no puede significar otra cosa 
que la condición de independenciQ de que goza el derecho Incorporado al 
documento. Empero la autonomla es uno de los caracflares de los titulas de 

valor que no ;o;¡;;¡r:ffeli~/~;:,!.ff ~' ·!',~~., " ' autonomla. En 
derecho cambiajq:·:'l.:>• .. :~"lsfc;:ión d'iil':.:dlttlBlto incorporado 

significa que e;i'~'d,f,1·~~•~;~·,1~?Hr,~ ·: , ,¡¡: 
1 

"
11

~:·~~1;:: 
. Qüleil."::~idi!i".e· .. un.·tllulori.vaic:lir,,. .. ti<rne'\".Wl':)~r•cllo autónomo 

porque el pose~''i!~' * eu~fe ej~ci~. 111'º i>fó)i.t~,"~~~ :1-• lúnitars• o 
decidirse por relaciorllls qulf .. Myan mtidi~</P enlr;llJ,••I·~ y los pt>s•11dor11S 
precedentes, .D<r:eSlo:\i;.erU'quten ~~ . .i!C:.4:.~';t~r . ..i:L ''' :i'1•n.,.. un "-r•cho 
originario y no Je~~! h?\stendo ~~-'b1zi~.,, 1~t;~&:,;s qua pudl..ran 
invocarsefrent~.'a un_art.:;~~s-o_r:-. El r~q~ztct~.:.~-~~~-~sta consagrado 

en el articulo Bfrf~~n:f, ,'~laL~~;T¡'.:'(;;•:\:i'!:a •· 1

1,. 
1 

,; ,, · 

2,~ R...,,..fsllOS•ú Ja Ldr:& ü C--6fo-. ;:· · :\:: '.;:'.::::)· 
. 'l.·l·•·i..' ,·l. ¡_ .. ¡;1,, ¡" .. :·',. ,1···:. 

A).~~f"°:r~~, . ..·' ,·i• ;•!',.;.~.:¡:' ''\'. ,:::::''!'°,'':: 
La letra de cl>.tnbio, se dedurk'aetiexfo t:kt'aitlculo segundo de la 

Ley de Tltulos y Operaciones dB Crédito "Es un documento expedido en 
forma legal. por medio del cual. una persona llamada LIBRADOR. sea o no 
comerciante, se obliga a pagar por medio de otra llamado LIBRAL>C>, o po1' 

(4) LAgon Fcnu::vu:lo A. Op. Cit. pda. I 2. 
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~,. en .l"U C.'c.l.lO u.nc1 r:antic.lad " la orden dt! un terc:ero ro.VL4DUR o 
TE.VEDOR. en lugar y tienzpo convenidos y consignados en el propio 
documento. 

A/vare= Manzano (5) . La letra de cambio es un documento 
extendido en forma legal, por el cual una persona (LIBRADOR ) manda a 
otra (LIBRADO) QUE pague, o se obliga ella misma a pagar a la orden de 
un tercero TOJ'vfADOR una determinada cantidad de dinero. bien al mismo 
punto o bien en otro distinto de la expedición de la letra. 

En la evolución de este sistema que a travt'ls del tiempo se ajustan 
transformando.se en orden de las necesidades del comercio. esta clase de 
documentos . vienen a constituir una facilidad crediticia condicionada al 
tiempo. y asi como el pago de una mercancia debió llevarse a efecto el dla de 
entrega de la mis~ .. : COIJ ,. es.ta. ~~11 ,c#f,,,,.dpt:J!,Trlentos d pago s11 realiza. 
efectivamente:. t','ni,','',zdP, BIJ f~.imtq: 9~~.~l~~~rj ~: (f':.;~~tr,~ a su vez, puede 
hacerla efectzva.,,.e~nw·e~ iindóso, y a~•1.fF"st~m,t;:)'Jl'1'F!''h,Psta llegar a una 

;;"~:.·~-~~:'.;;:··~~~!~~:::-~~ 
unilateral de la. l'oluntad·p~r Ja qu. ~"persona:•autorlzá·a otra a r11.c/amar 
de un tercero diliero. 1$.IQ ;..¡;otras cosali'~r ¡,u.,.tJ :d.il(if#.!lnanr-. facultando 
al tomador para 'exigir 'su 'ciuroplimienir:l:..,. ):iróPio, non:.6'i~'.j;:! 

Es·~! ¡,;J~'.~~::cambio ·~~~:,f};l·~~'ll 1os negocia/es, 
patrimonial inte'rvivos; :·;nstrUinento fiarf11 'el' ti;~co, J,,;.ilf¡co y ·cosa mut1ble · 
p11ro sobr<t todo .titulo :<#.,,Valor M ct:hitilnidO '~<tditi~'o, ;¡¡.;; din-o tlpico y 
nominado y com_o_ ·. tt21_. ·;rutg~C'i.o. · Jrir!dico 1 .. ~~1a-ra1;:i q;w'.i' consisr. en una 
dec/a.ración uni/Qtirri:i.l'CÜI contenido válitiY,, •. :V;ncukn'te. rec<1pticia dirigida a 
persona incier,ra', IJ!~ ·~'.cr1U1ció.~ .V,.i:q~?.:;:;fflU!a:1"'f/6:;,,,Yfllor es probatoriq 
constitutivo y dispositiV<;I, : qu•. '. re-4n« .: /ps .. :.,:arpctenrs.,. de literal autónomo, 
abstracto. completo y con pcxúrr ds kgítimación. en virtud ckl cual una part<t 
ex uno /atere librador, girador o creador invita por escrito, pura y simple, 

(.5) Lurs Mulfo:. IAtra cú Camino yPaBtzT& ,!Jb:tco 1975, Edrt. Cárd.na:r. pq. .J. 
t6) Frant:l-'t:O Lópe2 d. Oou:oeh..a.. l.a t...va O. camt110. Saua Edu:1~ M4%1co 1981, EdJL .Porru.o., pd •. J 5. · 
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e-'>tO es. 1n,·undiccvna/rr1r:ntf!, u/ gtrC4do puru que c~c:epte y al .. ·enc.:untt:nru d,.- /u 
obligación, pague al primer tomador, o al portador o nuevo tenedor 
legitimado del titulo una suma determinada de dinero, puesto que el derecho 
del acreedor también pueda incorporado al titulo al igual que la obligación 
correlativa bien entendido que el librador al suscribir la cambia/ no es un 
medio de pago, simplemente de crédito. 

La estrucnua comprende la forma. esto es, la figura exterior que 
permite la reconocibilidad de la cambia/ en la Vida de relación, y el 
contenido o lipicidad interna ya que la voluntad humana serla mero 
fenómeno pslquico. furi41camente si·n relieve si no faera contenido de la 
declaración preceptiva y aun normativa en que consista el título de valor. 

La letra de cambio en esencia constituye un acto de comercio y 

con independencia ~---~·-P:%"'t,~:t~~;·;, , · .. ,kz. .. .'!.egocie, la circule o en 
t:fefinif!va la 17U!'~/" ;1

1
•• . Cla19itt:;. .;: ,¡¡ 1~~;;;;~ personas que 

intervienen son J,fi. 1,1;:¡;1 1.,,;;;.~:::!!!d!L¡•¡)J 11 

crédito 

(7)Carl.o~•flaTttu.lo,,,C011D'"ato1 t:ú C7*ilto, qM1•bra.., Edlt. Harla. Coleee16n T«DOI JW'tdleOJt/984, 

;Ma/19. 
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Para detert1unar sz un docurnt?nto tiene o no el carácter de letra 
de cambio. debe atenerse e.i:clusivan1t!nte a los requisitos de fortna 
preceptuados en /a ley. estimandose co1no tal el documento qlle los contenga 
.. v reconociendosele en juicio los efectos propios de la letra de cambio, con 
absoluta independencia de los actos u omisiones que realizaren con 
posterioridad. 

A su expedición las personas por cualquier concepto interesadas 
en el documento, pues la naturale=a y la calificación que según la ley le 
corresponde luego de expedido, no puede alterarse por voluntnd de ningun 
interesado. que es igualmente ineficaz para atribuir dicho carácter el que no 
se halla girado conforme a lo prescripto. 

a la doctrina clásica 

llamado 

acepta b 

aparec1111 
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a). - El librador. 

b). - El Librado o Girado y 

c). - El Tenedor o Tomador. 

La ley no determina el lugar en que debe de firmar el Librador. 
La LGTOC. en su articulo 76 .fracción VII. obliga a que la letra de cambio 
contenga /afirma del girador o de la persona que la suscriba a su ruego o en 
su nombre. 

El libramiento supone una orden incondicional de pago por ello 
es natural y obligado que se f#/nga que saber quien es el que da la orden. 

todos ellos son 

SI el girador no sabe firmar articulo 86 con el 76 .fracción m 
entonces firmarán a su ruego LGTOC. 
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B.- J(1;.•quf\Í(()S IÍ<..' la 1.~rr.-1 el<.' r_ !JJ 0 :oit1.(i...s:.·~·11c:i11/L•.'\) 

l. - La 1nención de .\er l..:tra de ccunhiv 111certa , .. 11 el 1exto del 
,;,/ocumenro-. Este as uno de los req11isttos indispensables para la e_ticc1cta del 
titulo cu.i·a omisión no es presumible por la ley .v por tanto acarrea como 
consec1u?nc1a que ese papel no sea un título de crédito ( Clrt. J..J LGTOC. ) 

11.- La e:..presión del lugar y del día, mes y afio en que se 
suscribe. El cump/inziento de este requisito es de gran importancia práctica 
.va que sin él resulta imposib/a determinar la prescripción y la caducidad. y 
en su caso la capacidad del suscriptor y algunas sih,aciones jurldicas 
temporales como la quiebra _v los interdictos. Igual que en el requi.Sito 
anterior. en este la ley no presume y por tanto su omisión ·acarrea la 
ineficacia del tirulo como tal; no obstante, la Corre ha considerado que la 
fecha de emisión y debemos,,?".":S.ª':.,9.'!..". .. ~g'fal crirerio es aplicable al lugar de 

emisión cump~i~;¡:r . . . '.¡-{~"":~~m:-~fll¡';,r·: 11:·~,. <t.';'inable. 

111.'-.-"" 
determinada 
triangulación ... 
presunción le8, 
,Yo obsrante 

crtidito. 

UI! esto signijique 
·er ~ ú.sula qu. •:$/ipuk 

~•::incwnpr.. ~:~gta r ..4rtlcMlo 7a 
I• >1 ,'' ''' ,~;_,¡I¡ 

. a·•:'.liB,"*f.s visto, la i.va di 
r.::r.a.,una relact6n ~ 
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El girador tiert~ la facultad de.~ de.~;ignu,.. dos o más girados u fin 
de que si no lo acepta el otro si lo puede hacer. 

V.- El lugar y la época de pago. En este caso la ley establece 
presunciones expresas para el caso de la omisión . Respecto del lugar de 
pago. en caso de que no se estipule. se tendrá como domicilio de pago el del 
girado y si este tuviera varios se podrá e . ..:igir en cualquiera a elección del 
tenedor. Articulo 77, LGTOC. 

Asimimismo si la letra consigna varios lugares para el pago. se 
entenderá que el tenedor podrá exigirlo en cualquiera de ellos. 

Por lo que se refiere a la jtlcha de pago, la ley establece que la 
letra se considerará pagadera a la visra. 

···i¡¡;:i::;::¡:¡i1:(w¡¡;¡¡:¡c .. 

suscriba a su 
. ,_,_ • .., la 

ligars• de forma 
-.,,, )\.., "ón cambiarla. Y 

;¡ji §1s' ,, , la firma BS el 
•un:::tilulo 6· f.fi4dito na=a a la 

:.·~~;i:,::'.·'..'::.~;:;"'' 
J.- Cuando la estampa el propio interesado; 

2.- Cuando la estampa uno de sus representantes 

o cua.ndo un sujeto estampa su.firma a su ruego de otro 
que no sabe o no puede escribir. 
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3.- J:.:J'-•111 ... ·1Uo!. '-'" t!l pagar¿ 

A).- Personales. 

Se pt1ede decir que realmente no se ha elaborado un concepto 
completo y exacto respecto al pagaré. 1.Vo obstante existen diversos estudios 
de este titulo que son tomados como base para su análisis. 

Es el pagaré acto de comercio de los negociables. cosa mueble y 
titulo de \•a/or de contenido crediticio de dinero y por consiguiente negocio 
jurldico unilateral, que documc.:nta una sola declaración de contenido volitivo 
vinculante, procedente de una sola parte ex umo latere recepticia, dirigida a 
persona incierta en su creación. y como titulo ds valor ss probatorio, 
constitutivo y dispositivo, que reúne los carácteres de literal, autónol72o, 
abstracto, completo y con poder <ÚI l11gitimación. 11n virtud d11I cual el 
librador. girador o de,uf[ar.,,.sl' <>bli~;· . ·" c;ri._la ,pura y sirnplement•; esto es,· 
incondicio~~m ······· 

1 !;1~ ... \~T..::LP.f.i:::;.,· r '"
1

"'~fi. 1 i![ ";:~¡;;·~rtador o nuevo 
tenedor legzti 1tftiili;i111:"'1f:l s d 1• · · puesto que el 
derecho del a · , .. , ·:~mbién ·~ al igual q.,. la 

obligación corr.. ·::\i~~~~l.::~~ ra '• 

ordre. y en I"g 
1 1 

:::
1 
• • )':er 'cú;q .P:i/{!rfiso 

Camb_iale e pr~f11 •• ~~ camb~'r' 
cambio se Je de,!',.¡ , ~~Je trattai:f: ·? 

Jt;~:~;;;.~ '~!"' 
.,'1 : 

1
' 11 11, : 1 .1•;1 1 ·:1 1 1.1 1 ~clii':' ~ 1v~ntfilni'!{'~~·' 1 

', ,,"1:11 ! ' ,,1' ' 1 ¡•'' ',¡¡ : ,, ' 

Enri/¡~e' Pfl~J·1 7,'ltu~ d11; m~rf1;1'fz1/Sb:atr.~i:/ '(¡~fl¡contiene la 
' '' ' ' ,, '. "' obligadón de.pagar:'una swna determinada 

de diner'o e'n"lugar y época deterTninados. (9) 

(8) Joaquin Rodrtgu~ Cur,o d• r::>.r.cho M•rcanbL D«1mo Octava EdJc10n. Tomo I. Mmco 1973. Edtt. 
Porrúl:J.pó •• .189. 
(9) Ennqu• P•lfa. .!.Arra d• cantb10. Pa•cv• y Ch•qu., ManUdi. cJ. .Aplu:aeiOlt • Dt,-.cctOn CorporaDYa 
Jurtd1ca. BancoM~cano Somcic,M"«:aco 198/. 
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-· 

.' ¡ ... / .~.//'~ (.". ¡,;¡ (tf/lf• J L ,¡_ f :: • rJf' ,,:/ ¡_ f:./, 

:0~4 •. :'t."0 \.in,1,¡",n'1n1111c1<.l.1 e: 1¡· L·11¡.irur -.e 

L un~p1 l'JP1e((' '' ¡ 1::1:-:1"r r.1 • ifr41 //,1n1üc.la hen~.!
,·7cu;r10 <·z~r.-Cl .\llmll de> duu·r1J en una tf!c:ha 

.dt:?tcrnúnc1da En la_rec'1a ~e,1alc1dcr e,.; el -
titulo el benejic1arzo. que lo '1c1 recibido del 

suscriptor se Jo presc.:nrara par~1 su pago -

ºº'· 
Fernando _4 I.egon El pagarJ es un doc11n1ento por 

el cual el.firmante se compromete 
1ncondicionc1/menrc a pagar unc1 
cierra suma de dinero a 

los nego 
de con
onsi - - -
12 ) . 

.tprgo -

.¡01 ... -e.11"1 C-u_ .. .,.,.,01. Cr.r.~o aE" :;,,,..,,,. • • , ._·,_.,1~rr1,,_ -:-rr..i. 0.;0'10 F:.Orrt JI Cone ... pcto,, Osorro. 3:.,,.,,,os Aires 
::;-_c. ~.itt. _·;.~au:.; E::,,.op.:i. ::· .. g :~: 

.: .! • .r::.e•·o:,;¡r..:;o A. :..~go"I. ::."!rr~ ....... -, -,- ,> ,. -.~I!"..-""· 

.; :1 .:.:t1..-.\! ... dJo:-. C..l!'> Cll .. :::.-.fil . . r:.· 

.: .::.1 :..:.1~.\f:..•!Q:. O::. c.r.~ p.;:.~ -·,...: 
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Tomador 

Tenedor 

Acreedor 

a las 

(l-1) ld.m. pd.a. 461. 
(1.5) ld•m.pda. 462 

B&VEF1ClAR/O: El que lo recibe para o?j"r 
citar su cobro al venci - -

miento (14) 

··!, ,::!.!'"!];):~· 
'P.~.:f:Yf/la letra girada a 
,';j>i>r •st•. •I Girador d. 

,,.'.'.;!'''~1 1¡/•tra articulo 174 
,,,~,~¡~~R,g,l,fa al Girador. 
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El ~'·:ú1sc:nµtor Je un p<1g,tre H! cc¡utpara al ctn/JHUllll! de 1aut letru 
ele ,·ambio. porque es un obligadu directo en la promesa de pc,go .v .H! 

equipara al Girador sólo en lo que respecta a las acciones causales y de 
enriquecinliento por que el suscriptor es el creador del titulo. 

La obligación contraida por el suscriptor al ser el creador del 
tlh1lo se fanda en la misma aceptación de una deuda y al no responder a ésta 
el carácter de prueba preconstituida de los titulas de crédito permitirá al 
actor acudir a la máquina jurisdiccional la cual tendrá que garantizar el 
pago por la vfa de embargo. 

Beneficiario : El nombre de tomador debe indicarse de un modo 
claro y preciso aunque es indudable que exista una amplia libertad en la 
designación del mismo y que todo formulismo sobre el particular deberá 
rechazarse. 

Jurúiica (sea s 
a derecho tengá.... 
válida la desi 
seudónimo si fi/ 
la indicación di/ 
nombre siempr.il· 
designación q~, 

una persona 
ue con arreglo 

.ctrina que serla 
et. fantasía o 

s sostienen que 
imo o C11D/quier 

/ida C11Dlquier 

La designación del beneficiario del pagaré debe considerarse en 
una forma determinada ya que puede tratarse de persona fisica o moral. y 
por ello en todo caso tiene que establecer con precisión, ya que a su favor s11 

expide la pro7nesa de pago. 
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(_ -. •111, ,_,¡ ¡· .. 1gc1re ... ::. 1111 i..i• 1 i.. ¡,1•:-_,,1tu ·'' ,; :. · . ._¡ ~•ui.: .. i.: ,f..:.<., 1.- · 
al n;n.rno IU''nfH' '/.'lt.' fa letrcz J.;? ,·,unhto .. :n C:•'l1_~'.'n ; ·,, ,, t:\TI) el f<.Jm,,-,.', 1r ,;, 
uno '4..:rre1 H' e4111p(/ra al b~nt!Jic1,,;¡no del p1..l':;a...-,: <::• 0 1..":" trf.!ne la Jl.1cu!uu1 di.: 
e;erc:unr lu!J. c..l~..-c(.·ho:s de cobro que: le uro1 ga la prome!J.·a de pugo 
caracterittica del r1111/o en estudio Las acepczone!. , on las que se conoce a 
esta persona "·'· BENEF7CIARIO. T0.lvL4.DOR 7E.YEDOR v an ocasiones 
ACREEDOR. • 

3 .. - El~111enro!!i. en el Pagaré 

b).- Accide11lales 

A1·al 

Á~. 
un1ii:1reral de g4'.f~ _

1 

po.rc1cl/. CICCC'_:S'O:~(P }.1··!~ 
contenido \ oh~tl_~~¡~~:P .. : ~ 1• 
a\·cdista. vínáilalfúf.::,,~r. · Ct 

:~~~;;:~.~;;:./·1;~~;rf(~1~~,;, 
hac.:er e..fecnvo·,1~'1 ·rrw:rf .111 1 ;(~.lffr.a_,: Pi;.;,

1
,,,w· 

forrna/ _v legitiman1ente. ya qtl·e· 1pOr 
carácteres de ella en virtud d~I 

incond1c1onal. pero so/idanamenre. 
q111er: ·s:e e" torga I J 6 J 

aparecer sus dos 

ne~ocio juridico 
derechos. toral o 

declaración d'1 
interés llamada 

11 a, sin liberu1d da 
1' ,;,if~'Jra o prueba Ja garantía 
fltt;:;~m'Jºl!'1t¡,ro donde conste para 

"!l!i~ ... :f:~;~'er~1!:,4e).ae el punto de "\"isra 
der a 1<1 letra de cambio reúne los 

cual el ava/1su1 se obliga event.ual. 
en los mismos rerminos de aquél por 
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é.J ct'·cdf.\re1 dc..·b~ piel\"'",. .lU jirrnu. en 1::/ c.loc:urncnru ,·un· /e, 
1nclus1ón de la cl<1ú.Htlct "por c1\.'al "u otro equi'L·alente. por ejemplo ,. a\•alo ,. 
"garanti=ó el pago " "por garanl/a "etc. 

Articulo Il l LGTOC. El aval debe constar en la letra o en hoja 
que se le adhiera. Se expresa con la formula "por aval" u otro equivalente y 
debe llevar la firma de quien lo presta. La sola firma en la letra cuandon no 
se le pueda atribuir otro significado, se tendrá como aval. 

Cuando no se determina la cantidad por la cual esta 
respondiendo el avalista se entenderá que es por el valor total del documento. 
Articulo 1I2 LGTOC. 

Avalado : Por el cual se va a responder del pago del pagar¿ a 
trav¿s de la garantfa ob.fetiva,,r;,~'f,,, resta el aval, debe indicar la persona 
por quien se P,'i, · <fifi,11: .. · •• qiu garantiza fas 
obligaciones de;f: 

y su obligació 
Esto diferenci ' 
excusión y di ·' 
la fianza si ~)'. 
fiador; en el 1 

nulidad de la d 

,.. ,. ''':;·::··r:;::!'.:'.'.'.~:::::!;;¡!::· 
f-!9.tldl d4? caráct.r accesorio 

.... :~; el mom-to de su 
. ·~e:.~Ji transmitir a otra 

r puede mediante su '!ndoso 

como último 
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t(!ncdor del titulo y este a su ""e: también podrá enclo.s·urlo a quien desee 
mediante otro endoso. 

Observándose que en un titulo de crédito pueden aparecer tantos 
endosos como negociaciones puedan practicarse en el documento hasta antes 
de su vencimiento. · 

Garriguez : el endoso es una clausula accesorio e inseparable de 
la letra, por virtud de la cual el acreedor cambiarlo pone a otro acreedor en 
su lugar eü?ntro de la letra de cambio. sea con carácter ilimitado sea con 
carácter limitado. 

distintivas aun 
negociación ,¡;¡,· 
el endoso medi 
caracterlstic,;Js!il ib: 
articulo 26 ~!:: :, 
endoso y entT,~ 
cualquier orro:!rz . i!~, 

tH¡ ):' .. ,::J,11 • 

caractllristicas 

11u forma.s " 
ekncia IM •st• •s 
Wno • toátu sus 

.rile .-6argo •I 
~~.rpor•l 

trt111.smitir- por 

1-"-Wombre:1"-1.1fl~a~. · · 

~~,iW~'.i~~~~-.,:,_, .. ,.,,~.-·-
4.- Lugar y fecha. 

(17).LuuMldlo.1. ob. e1t. pda. 226 
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Ra=ón por la cual debemos comprender que los titulas de crédito 
a la orden, como es el caso del pagaré también podrán transmitir sus 
derechos incorporados a través de Jos medios conocidos : herencia. permuta. 
elación de pago. transacción cesión en general cualquier acto que importe 
enajenación pero en todos éstos no opera la autonomla y el demandado 
podrla oponer excepciones personales al nuevo tomador. 

Bndosantes. 
responsabilidLi J' '' e sea e 

' ' : ' : . : " ¡: : I · : ¡ , ,, : 1 i : : '\"' : : : " : ' 

2.-'in,k,~J ~.~kuracl 3S.LGTOC. El' 
endoso que CQPJul18"' ::;lcío';!(i-~.,.1a,:',,.,¡.;' 

1 
, n1

' ,;al cobro u otro 
equivalente, n~ _rr~ns~~·~;:~fP¡·~"Fe7:,g,¡:~,:(,a·:.(~~ al endosatario 
para presentar'•el:,:d<:>cumema:,,:d;·,la,,,,'1o>, l!lrl • brarlD judicial o 
extrajudicial, parlz 'f,';:;'do;qri~ :•tPf:,(JCUF,¡i '(ltestarlD en su caso. 
El endosatario ~á.tifiQs.1°;;~:'i:U1'ikhbs''i;,, S. d.¡r un mandatario. El 
mandato conteriido -~;,i ei'~ndd~,~b~:hi~!i,t- mU'irl6 o incapacidad MI 
endosante. y su revocación no surte efectos respecto d. terc.ros sino q"'6 
t:ksde que el endoso se cancela confonru! al articulo 41 LGTOC. 
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L "o":o c.:aractcri.ltic:u e.le C.l/C i:ndo!>V es c¡u1.: u ene /i:.,cuitcuh~\- ele 
mclndatarzo el endosatario el cual rzene derechv.s y obligac1vn~s para poder 
inten•enir en las relaciones del pagaré; asi mismo menciona que los 
obligados sólo podrán oponer al tenedor del tirulo las excepciones que 
tendrian contra el endosante. 

3. - Endoso en Garantia o en Prenda (articulo 36 LGTOC} 
El endoso en garantla o en prenda u otro equivalente atribuye al endosatario 
todos los derechos y obligaciones de un acreedor prendario respecto del 
tlt11lo endosado y los derechos en el inherentes, comprendiendo /as facultades 
que confiere el nwloso en procuración . 

En este caso los obligaJos no podrán oponer al endosatario las 
excepciones personales que tenga contra el endosante. 

pagaré existen. •, :.9f:p;,;<?.r;~~¿.~ afros 

que son constt;U·. , ~. .. ."1~:.:Jdomz 
que son aquél~;i ,, .

1 
,~¡~sona nit• por su 

ubicación geo~f#.~\'.~~~-~e se en d. un tUula d. 
crédito al haber,:f•do a.i¡sa~<'ic;> para 

:_¡:¡ . ¡ ·.1 __ u :,' l•· \ .:::;¡11 ~ , •• 

E/..dmnü:;liatÓr·ú,•1$~'fó. ,,,ü; · .. ''~Wil pres~4: µ. domicilio para 
que ahi se rea!ize,e,1:~~,~~,:~::ntñdr~!" ' ,'~lÓ 
consignado en el~:t~tj.jlp yp¡ qu~·:s.ff..'znr-_~ -
manera la ley g~~erat'd41-ntu/M1V:9pe;' ·tq en su articulo 173 
dice n el pagart1:'dif&Tái~ P,iY,~4i:Jf?. , ,,_,,,,, .· , , , gq,,~)a persona indicada 
como domiciliatario y a·falta··<k dOmtmlia"taño al suscriptor mismo en el 
lugar senalado como domicilio. Y este no debe confandirse con el 
recomendatario que es un. girado subsidiario es decir una persona a quien 
por indicación o recomendación del librador ( o cualquier otro obligado ) 
puede solicitarse (y no exigirse como se cree) la aceptación o el pago de la 
letra. si de una u otra se excusa el girado. 
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1~or utrCl parre unte /u pv:.1c.:1ur1 JUrtclzca e.le/ Jun11ctlu.lf~1no. <-·uh<: 
de!J.tacar que s1 e!J.li! hace el pago con JiJrtdos propios en el caso de qzw 
hubiera pactado el anticipo de los misnzos se entiende que reali=a una 
operación mercantil cuya naturale=a dependerá de las relaciones convenidas 
con la persona por CU)!a cuenta y nombre se paga. Si no tuviera fondos del 
librado o del librador y si no hubiera pactado su anticipo podrá considerarse 
como gesror. 

El tenedor que reciba el pago de un domiciliatario estará 
obligado a expendir recibo del importe de la letra con constancia en la misma 
y dar otro recibo por separado para la persona que pago. 
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L'APfTl:Lo III 

Diversas Clases y Tipos de Leuas de Cambio y 
Pagarés. 

l. - Distintas clases de letras de cambio. 

AJ.- Letra de Cambio en blanco 

La ley exige que para que la letra de cambio sea válida esta 
contenga los requisitos dispOsitivos. Estos reqz4isitos deben existir en el 
momento de la presentación para la aceptación y. en consecuencia al 
momento del pago de la letra de cambio. 

definitivament 
requisitos al 
completarse a~,r 

Elementos 
Dispositivos 

;Vombre del tomador o dador del valor de la 
leira que es el que adquiría la letra por el dinero 
o por el valor que entregaba o se obliga a 

sea 
sea 
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Elementos 
.varurales. 

emitido y aú 
dispositivos. 
existirá letra ''. 

~ntrcgur u/ pruneru 

Fecha de Emisión 

Firma del librador: Es el que daba la letra de 
cambio llamado tan1bi(}n sacador. 

Fecha de vencimiento (en ca.to de omisión se 
ctNViderapagadera a /avista. 

Lugar de pago 

onstih,yen a la 
rincipio deben 

La letra incompleta, no puede carecer al momento de su emisión 
de los requisitos dispositivos en forma indiscn·minada. 

Deben existir en la medida que permitan reconocer que lo que 
se ha querido eniitir es una letra de cambio. O sea que un papel en el que 
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\uiu .figuren lus palClbras letra!:• clr.! c.~umbLV r1u p1H.:d~ ... ~r c:vn~ul<.~ruJu unct 
cClmbial incon1plera. 

Tampoco lo es un papel en el qlle solo se escampe la.firma del 
supuesto librador ... va que en este caso se tratará de una.firma en blanco. 

l\lfessineo. Comporta una gradación por la cual, del caso limite 
que es aq,µel en qlle el modelo cambiario lleva 5olamente la firma del 
librador y la denominación letra de cambio. se llega al caso en que la letra 
carece de urto !JÓlo o de poqulsimu __ de sus requisitos dispositi\:os aunque 
algunos autores sostt~en que t:S suficiente, para la existencia de la letra 
incompleta unafirmaformalmente va/ida. 

Se ha indicado 
que solamente y~.(.. 
dispositivos. Es''de' ., 
momento en que'L'',,,.i .. 

1:.,1. 
Ella,.,. 

emitente o di#r 
irrevocablemenf~\ 
del titulo. 

momento los r 
adquieren va/o 

~:;:l~~~'.l 
en el cómpuró:·,;deZ •'' · 
prescripción ca~f ~: · .. 
completada. pe~9i;l~~~i;!· ~1.~:S- .. 
primer tomador/ sea pactddO;.;"''"; 

o quiebra ckl 
ria ingresa 

de la -trega 

de ese 

1JB) F'ranersco a. Go1ca.«:h-.a. La Z..t1'a d• cambio. S.Xta .dit:tón, EdJr. PorruaMb::co 198/, pds. 115. 



C) - f.f'./ H.-! 11/?0/'L·.L .·li<I l 

En la letra hipotecaria se observan todos v cada uno de los 
requisito'· que menciona el Código .'dercantil (LGTOCJ ,;n su articulo ;"6 los 
cuales son: mención de ser letra de cambio inserta en el texto, e.Y'presión de 
dla. n1es y ai'Jo en que se sucribe,· la orden incondicioncli al girado de pagar 
una suma de dinero : el nombre del girado; el lugar y la época de pago: el 
nonzbre de la persona a quien ha de hacerse el pago y /afirma del girc1dor o 
de la _persona que suscriba a st1 ruego o en su nonibre. 

Esta, a diferencia del pagare no se dá el interés, pero en la letra 
hipotecaria se hace mencidllf di los bienes con /os que se responde por la 
deuda contraida apuntando y seflalbndolos de manera detallada cada uno 
de esos bienes y dándole participación a institudón 1'11ert:antil como lo es un 
banco y de no efectuarse _el 

1 
__ ,_g,_, rá el a1.'alúo de los bienes y éstos 

pasarán a pod~ .Fli!. ,. s1! den postores 
para la adquiii !i"'ti!fT ' n los articulas 
340, 341 y 344 Tl Crt!dito. 

aceptante. de 

designa un 
girado. 

radar o por el 
en la mis11'1G. y 

rma perfecta o 
es-.per:jecta o 

rsona dish'nta 

11·'ll•"h"" 

. ~~la cuando sólo se 
,)Mois9~\-distinta de la del 

En la actualidad, este giro puede resultar conveniente para el 
caso en que el girado pueda no encontrarse en su domicilio al vencimiento, 
o bién. cuando se trate de una letra pagadera en lugar donde el iibrador no 
tenga corresponsal. 

so 



~- - Diferente.l Tipos de Pugures . 

.4). - Pagaré a la orden Sencillo 11 Ordinario. 

Rodríguez y Rodrigue=. Indica que el pagaré es aquel que 
habitualmente es usado por los comerciantes y no comerciantes, y at1n por 
las Instituciones de Crédito. En el comercio el pagaré a la orden debe 
entender~ como la promesa escrita de pagar a persona detenninada a su 
orden. en el plazo que establezca. (19) 

El pagaré a la orden que proceda de operaciones de comercio 
produce las misn1c1s obligaciones y efectos q1'e la letra de cambio. 

Este singular documento debe reunir los requisitos mlnimos y 
esenciales pa':i~·!'fi~f;¡, · · "ft1~:;!'.;:;::·;:·~···:: ···da... é';iito, tal y _como lo 
seflala el artfeük),¡, .{ ... raciones de 
Crédito: !;::;:;;:::::: 

;:¡!;¡ .. ·l11/i;lli/1':¡¡(11:, ·'· 

3. '~ .. 1 ~,n!'re¡: , , . rsona. 

4·,:~~;
1

.f ~i:i~}i~r1~,:; ·n1¡¡¡11m1u .,, .~: ,..,¡;)!: ·• 
S:i. rA¡feC/t4'y,e(.lugar,ltlt .qü'e se s~b~·-tl/.'d'l3(;ümento. 

6.~,~~Jj)J;;~.J;i:it" ,.,:·ii;¡,J;,~;~:;"''nna a su ruego o 

en su nombre. -~~.J;ri';,i.;,tp~'.'.aZ1!7"'/'#.ll'·'fiO.~f.'ii;'' Cr:M.•b/~ r~uisito esencial en 
el texro del do&me~(';, s~'"püe.k,~$'lll'f;i.(::e;"'it!'/'jji'lgo "Je""'interés a pagar por 
concepto de mora que se hayan inscrito mediante porcenraje en el cuerpo 
del titulo , comunmenre de acuerdo a la voluntad del suscriptor. 

( J 9) Rodnp~ R~- 0.1'"9Cho M•rca?StJLEdJc1órl. Via•.nma Pn7'Mra. EdzL Pon-rla. Maxtco. / 994. pas. 
~89. 
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De no haberse asenrado dicho porcenr,:ye. el arrb .. :u/o 16../ dtt la 
Le..v General de Tirulos y Operaciones de (_ ... rédito en su segundo pdrra .. ro 
parre final, seP/a/a que a falta de ésta estipulación el tipo de rédito fijado se 
computará en arención al tipo legal. mismo que se encuentra deter111inado en 
materia mercantil en el articulo -~62 del Código de Comercio vigente a razón 
de un 6% anual. 

Este documento no contiene como la cambia/ (letra de cambio) 
.v aún el llnismo cheque un mandato y orden de pago. sino una obligación 
propia ,_.,~ pago a cargo de la persona que lo firma. y esto no a tfhtlo de 
excepciun sino como una condiciónfandamental. 

Por otra ,parte su relación cambiarla inicial queda limitada en 
su desarrollo a dos únicas personas: El suscriptor y el Beneficiario o 
tomadcr. 

lvféxico 2 de enero de 1995. 

4 diremos que 
r/o otorga una 
er tomador ( 

le su en¿;/oso~ a 
uidar la suerte 

pactado al 
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Vence 

N //I Bo Por S 20, 000. 00 

Por el presente pagaré reconozco deber y me obligo 
incondicionalmente a pagar en Jsra Ciudad o en cualquiera 
otra que se me requiera de pago a Javier Reyes S. 
o a su orden el dla / S de Septiembre de J 990 la cantidad 
de (veinte mil pesos monedo nacional) (20) 

se originen. 

Otorgante 

Domicilio 

Colonia 

.Wéxico D.F., l l de Mayo de 1990. 
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IJ). - PAC; .. 1RE DU.ltICll.IAI>O. 

Pagaré domiciliado. Es aquel en el que ·el suscriptor seí'Ja/a 
como lugar de pago. el domicilio o residencia de un tercero bien sea que el 
pago deba ser efectúado al/[ por el propio suscriptor o por el tercero quien 
tendrá en ese caso carácter de do"1ici/iatario. 

Este tiene como distinción que el lugar de pago es el domicilio 
de un tercero o uno distinto al conocido por el acreedor del suscn"ptor ya 
que la e.'lpresión del lugar de pago, pertenece a los requisUos fandamentales 
del titulo. 

Este requiere de dos condiciones, pn"mera que sea pagadero en 
lugar distinto del indicado como lugar de 11misión y 11n segundo que el pa~ 
lo reali=e en /~ ' ~s;1;;¡p·:· · "nta al emisor. o bién 
podríamos dec. ~1 "°""1 ., ... ,,, •• .,:,;,;¡,,;~~ 

At" 
pagaré se le t': , 
título. toda ve'ii' /q 
principQ/. su·:/ ;,.¡ 

emitente .v po~l.fi'r 

'i"_:;:/311;' · ·•I•'•, ','!, 
SIJ~ue_s:tqs ·.,~, lt;>s»que pu 
elJ&iga1:¡t/141!J19l~do. :: 

··=·~'" }~f !~~~i~;~¿;, :; 
que el día del "l<lnc eL go:·se·~1'Q-:' 

•:f"•*' •'•.· ":'.!;,.1:;;1::i:1;!;;:~::;:;¡:;;;1;!::··•·!1!J,1,..,.:: ..... ,1!• 

en esta clase de 

2. - Cuando el suscriptor vive en el campo y éste dá un domicilio 
de la ciudad nuis cercana al lugar en que vive o bien en un banco. 
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3.- En c:c1sv que: el :ruscr1ptur no quiere que .\'e enteren en su 

casa la docrrina mexicana distingue entre dos clases de domiciliación siéndo 
éstas la domiciliación completa. o sea aquélla en que el nombre del 
domici/ic1tc1rio acompai'lCl a lo designctción del domicilio en que debe hacerse 
el pago, y la domiciliación incornplcta o simple. CIJando sólo consta sobre el 
documento un don1icilio distinto al del obligado principtd pora el ]Xlgo. 

De la manera anterior, el suscriptor para efectúar el pago 
puede sePlalar el domicilio de un tercero. pero si no se indica que el 
suscriptor del pagaré efectuará dicho pago en este domicilio. se entenderá 
que el pago lo hará un tercero tomando asl el carácter de domici/iatario. 

En caso de no 
domici/iataria, el pagaré se 
y si el pago m¡t·;~ ·· ..... ,..,,.: · 

conservar las a¡ 
caduquen las miS'. 
Tttulos y Operad 

El, . 
fijado en el docf' 
el pago no sea:;~' 
que por el pagd' 

:~:::'y ~¡~~i,~~~1¡,'I~ ' 
vencimiento, m 9,:· P,".'.?,f!P'lar,íf¿1'R,9r/j¡lUa·de 

en el que se ;:s~J.~~~~~?~~ 
defecto sólo se escribe el domlCi "'Un tercero 
conocida del deudor para efectuar el pago ahL 
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¡¡ 

}déxico D.F 20 de agosto 1987 
Bo Por S -198-1. 00 

Por el presente pagaré reconozco deber y me obligo 
incondicionalmente a pagar en esta ciudad en que se nie requiera el pago a : 
Jesús Hernández S. o a su orden el dla 20 de septie111bre de 1987 la 
cantidad de : ( cuarro mil novecientos ochenta y cuatro pesos ) en moneda 
nacional. 

Valor recibido en México D.F. a mi entera satisfacción 
Este pagaré es mercantil y estd regido por la LGTOC en su artfculo 173 y 
demds correlativos por ser r:agaré domiciliado. 

expresa el dla 
el tiempo que e 
se originen. 

Otorgante Juá' 

Pagadero en ¡.1·:1 :::;¡,::¡:::::j 
,¡, ·,·h·l"'''·:'r 

qj,~:;~~~I ,,.,,., ... 
Este,•ti¡j<:J de.,pqgarfi;s••'' ' mpli't exactamente con 

los requisitos est°abl¡zddoi'~r··Ji..if. ,:• , , , a o t70'fLGTOC) para el 
pagaré a la orden, con la particularidad de que se estipulará la indicación 
del tipo de interés y una cláusula importante y distintiva de esta clase de 
pagaré y consiste en una declaración adicional en la que se manifiesta qu• 
el suscriptor entrega en prenda al banco, los bienes que se anotan al dorso 
del titulo. observándose prácticamente, que de no verificarse el pago del 
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doc111ne11to t!l1 la facha establecida por el banco regulannente y a su cnr1.Jra 
satisfacción. dichos bienes se sujetaran a la reali=aeión de /a prenda 
mercantil estipulada de acuerdo a los artículos 33-1 . .fracción V v VII, 3-10, 
3-11 .v 33-1 de la Ley General de Tflulos y Operaciones de Crédito. -

D) .- PAGA.RE CON GA.RANTIA COLATERAL. 

Como se ha seF1alado el pagaré es un titulo de crédito por el 
cual el suscriptor promete pagar incondicionalmente al tomad.. o 
beneficiario, una suma determinada de dinero en la fecha consignada en el 
mismo. 

La promesa incondicional de pagar dicha cantidad de dinero la 
hace una persona det · especial de pagaré con 
garantia colatera' I documento el 
compromiso de i: si •I suscriptor 
no lo hace, com 

1,! 

avalista. 

Pagaré con Garantia Colateral. 

México D.F. a 20 de junio de 1990. 
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Por f!.1.lf! pczgurr! c.leb (u¡ y pc1gar ( I u1c:und1e:runu/n1enre. 
el dfa :!O de julio de J 990 a kl ord<'n de . 
Cornelio Rios Aguirre la cantidad de Docientos nue\.'os 
pesos cero centavos en moneda nacional valor recibido 
a (mi) entera satisfacción. quedando cont.•enido que 
en caso de mora, el presente titulo causara un interés 
del ( ) mensual hasta su total liquidación sin que por 
ello se considere prorrogado el plazo. 
Este pagaré es único y esta sujeto a la condición de que 
de no pagarse a su t.•encimiento será exigible ju"'1to con 
los interéses que devengue por caz4sa de mora hasta su 
total liquidación. 

Otorgante 

suscriptores 
bene.fit;iarios, 

cuanto deben 
General de TI 
demás tipos e 

A.val 

SI un deudor paga integrarnente la deuda, se subroga en el 
derecho del beneficiario contra los restantes deudores. 
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Lc1 1n~ab.·enciu ele uno de éstos ht1 de ser svparrctc.ICI por el 
acreedor. los acros emanados de uno solo de los acreedores, o dirigidos 
contra uno solo de los deudores.cuando inrerrumpa la prescripción no 
aproi·echa a los demás acreedores, y no cabe oponerlos a los otros 
deudores. 

La. prescripción prescriptiva. en forma similar. solo beneficia al 
acreedor que lo hace y tan so/o perjudica al deudor . posee consecuencias 
indi>"id11ales, para el moroso o culpable. 

PAGARE M:.4NCOMUNADO. 

ga'Jif:>S ,<J' 

~l~i~!í~,¡~:~!:~~;,_-'""" 
Colonia 

Otorgante Firma 
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Donucrlio 

<-""o/onia 

Otorgante 

Domicilio 

Colonia 

Firma 
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C·lPITl LO IV. 

hop11estas de In11oi•ació11 en anibos docume,,tos. 

L- ELE,l-fENTOS DEL CONTRA TO. 

A).- EL CONSI:.", .... TIMTEN7º0. 

Un amplio sector del Derecho Privado asegura a los individuos, 
una esfera de libertad y autonomla. que les permite regular sus propios 
interéses en sus relaciones con terceros. Dentro de ese ámbito de libertad 

.iurfdica. la voluntad de los particulares, puede crear válidamente, relaciones 
normarivas obligatorias ~,,/!.11.~~ · derechos y situaciones 
.iurfdicas afa ;, .,11• ,i ~'~', haya celebrada. 

efectos reco 
contenido d.3. 
protegido. 

declarada. 
requisitos. 

! .¡,~¡\ '"!~'''""'" 

en 

voluntad que par 
,~teria no jurldica 

.,.1111
1 

•·., •· -~,u 

· ._:·;::;:~tad. ni que esta sea 
.......... 'f.~fa~~it:.: .. ~ben reunir ciertos 

Asi pues. el poder de la voluntad. la llamada autonomia ~ la 
voluntad o autonomla prNada. no significa que como se pretendio en alguna 
época, sea absoluta. ni la voluntad soberana. porque hay ciertos limites que 
establece el orden público y las buenas costumbres y que circunscriben el 
concepto de licitud 
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LLl autononua dt! /,, \'o/untud . ...... la ~·.\.¡n._•-.;tJn . ..... ,. :.'<.1 /¡;,,_,, ... tu,/. .. :11 

1.J/ campo del derecho prt\•ado. que es inherente a la per~ona hun1ana para 
alcan=ar sus propios ~fines: pero el negocio JUridic:o. pc1ra recdi=ar esa .fi'nción 
<iue le es propia debe celebrarse de acuerdo con los elementos y requisitos 
que la ley establece. 

En Jugar de hablar de autonomla de la \•o/untad, se debe de 
hacer mención de autonomfa privada, para indicar simplemente que el 
ordena111ie11/o jurídico, permite a la voluntad de los particulares regular sus 
propios interéses privados. en aqu~l/os casos en que el Derecho objetivo no 
ha optado por regularlos imperativamente. 

Empero, en el ámbito de los actos jurídicos y ¡:>articularmente en 
lo que se refiere a los negociosjurfdicos, la voluntad de los particulares es un 
elemento esencial del 'lt;li.c.o_rn~~". ede ser concebido. 

i'/,.::,:;.;.,:!,\i:i';¡¡:!J 

exteriorización¡ 

·que la voluntad 
e dé a conocer~ 

la 

Ji;.'lf¡ io de la palabra 

oral o escrita. !*~¡ ~, el 111edio que .re 
emplee para dei:lprai-' ~ 1 ~ 'r clarcunenl• qu~ 
es aquello que, 'iJ~.,fu.(.t!" .ar,." 1f.tlcu1o 1803 di!/ 
Código Civil pa;.iz,::¿z;'J:)i '"" ,,¡,,.,, 

m~-.w •. 'a'~~·~L:·:• •:;o,,; -~ilf~ª§~ -w d< do, 

a) Voluntad ''d;""~(,~t;;~ r r determinado negocio, y b) la 
voluntad de declarar por medio de una conducta externa realizada, lo que •I 
sujeto quiere. 
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En e:i.e1 ... e,·uenc:zu. enc.·ontrcunos. la t·ulunraci y la dec/e1rc.1c1Un 
1nrimatttente unidas .i· concordes. 

La declaración ha de permitir que a tra\•és de el/a, se cono=ca 
con cerre=a una determinada voluntad La certe=a no puede tener lugar 
cuando la declaración no es inte/egible o es ambigua y tampoco puede 
aceptarse como declaración de voluntad aquéllos medios que no son idóneos 
para u1terpretar lo querido por el sujeto. 

La declaración de voluntad puede ser recepticia o no recepticia. 
expresa o tácita. directa o indirecta. 

La declaración es recepticia, cuando e:sta dirigida hacia una 
persona o varias personas determinadas. Quien quiere comprar algo. emite 

;:; ;';;:Z,:~:~z~;,;h(j~~jS~;#~~:~r ro ietario de ta cosa 

que e:sté dirigi 
contiene el testti. 1 

J 

nte se emite, sin 
' claración que 

En relación con la declaración de voluntad. cabe hacer mención 
de los actos omisivos. como el silencio, en el caso de que se proponga por 
efemplo. la celebración de un contrato ( la persona a quien :se dirig• la 
oferta, :simplemente calla). 
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G-:Sa 1.:oi1d114·fa 01nis1\'CJ pur .si .}U/,1 st.Jría 1nc·.l'prcsl\·a. ~Va Jcc/,1rc1 
propiamente. \•o/untad alguno. 

La declaración puede ser directa o indirecta. Es directa cuando 
la voluntad puede ser conocida en forma inmediata por el sólo hecho de la 
declaración, por ejemplo. la declaración contenida en una carra que se envia 
al destinatario de ella; es indirecta, cuando la dt?claración se hace a /"ravés 
de un representante: por ejemplo. mediante un apoderado o conzisionista. 

Falta de voluntad y defectos en la formación de la misma: 

Se distingue entre falta de la voluntad, cuando esta no existe, 
porque no ha nacido. de aquéllos casos en que la voluntad si nace pero en 
forma defectuosa; es deeir vieiada. 

íldffE11;~~ 
formación de .. ~#<(pi~#J'.o:~·~: .. ,. 
). dolo o de ia.'/i .. .. ~·'i:ke;i'd;;·''(Pl'dr. l.::, 

e/:~i¡'fii~¡·¡illbr•''~ ~,;,Ji';Jl 

de manera 

ue el su ·ero ·::rl¡ 1~\~b~.b1 lextstidO ;;~l . .i,.,;f(-i¡i}Jii·:! ' 1 

:~":w"""· :[1~~&:1~~¿ _ ~ --- y., 

Derecho poneJ'a1 O~a~%.:1~;;~1~t~s~··.·~1 in.s:~~(J~~º n•c•sario para 

~:i;::at; de d~;:Jr.t:· .. :·:t1i:'.::ssr:~~):'.:~t1~~~(~;./~F:~~;io de~ acción .. 

LOS VICIOS DE LA Voi;V'NTAD. 

La voluntad como elemento esencial del acto jurídico, tkN 
formarse de manera conciente y libre. 
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Cuando la i.·olu.nrctd del .s11iero. ~e ha ji:Jrmc1elo .)tn que e J. te ten:_;c, 
conciencia y libertad. J.e dice que la voluntad está \"tciada .v las czrcun!.tancu:1s 
que desvían esa voluntad formada en manera no conciente o no libre, se les 
denomina vicios de la voluntad. 

La voluntad asi forniada. ha nacido ciertamente. pero de modo 
diferente a como hubiera nacido. exenta_ de \'Ícios. 

La voluntad no es conciente cuando el sujeto padece error; no es 
libre cuando se emite bajo coacción. El error puede ser involuntario o 
provocado. En el primer caso se habla simplemente de error, en el segundo 
caso se alude al dolo. Cuando la voluntad es arrancada por medio de 
amena=as o inn'midaciones, no puede hablarse de una voluntad libremente 
fonnada. 

considera que 
considerable en .. 

,·r,.:,,· 

.1~·:1;:-¡,:;;¡·,·;·s·•;::1;·.:· 
1;1"1 ,, ,.,1-{4~~ con .:~~~ 

dicho ) o el total'.'a . aCl"lm,.,,to ( ·~ 
sujeto en la for~ 

1 

, _
1
,:. ¡ ~::~~:i~luntac!<~~ 

l Código Civil 
un menoscabo 
·o de la otra. 

or propiamente 
ue determina al 
a aqu'1 que se 

hubieraformado:::~in ~~q;i,$!"'~~~ cÚ1 •sa' , . . 

sobre las co!~~~~~;f;f~zf:;~~bZ;#~~~¿= ;:~;~':f~ 
total desconocz~,~irn.~oh: l~'l:i¡ii ~~\.;,;nr?..ri:nq 1 :1 : 11'ffr:,.fif.~.~q 1 ;:·:·'.Jí.nq,,~ 11 y otro producen 
igualmente la inW>/f.t¿l<?z_·#e:J·ac;to}uridi.coi('ltrric.:.Io, 1$.~:3.' d11,~- Código Civil). 

, :·!.:¡,,.,;; ..•.. '. ..... ,1 .:i .: .. ':"'L·:1: '.'.:'····1··'······· ~. ,,,,;!•¡ "'·····"" 

Para que el error ya sea de hecho o de derecho. produzca la 
invá/idez del acto juridico. ha de ser esencial o determinante, es decir, que ha 
de recaer sobre los elementos esenciales del acto ( la formación de la 
voluntad o el objeto) y ha de actuar como motivo que impulsa d la voluntad 
para celebrar/o. 
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El f.!rror t/\. escnc1ci/ u d~tennul4111le Y por lo :c111!0. 111t·a/1da !..// 
,1cro e 111_/luye sohre la voluntad. in1p1diendn que .H."_ronne o de!i\"U1ndo/a con10 
en los s1g111entes casos: 

a/. - Cuando es radical y recae sobre la naturale=a misrna del 
negocio ( error in negotio ,) cuc1ndo se prest<1 lln dinero y la conrr~1parte 
recibe el dinero pensando que se trata de una donación . 

b).- Cuando recae sobre la identidad del objeto e influye 
radicalmente en la voluntad de modo que esta no ha llegado a formarse ( 
error incorpore) . Quiero comprar un caballo y seflalo a otro co'lfündiéndo/o 
con el que quería. 

Cuando incide sobre las cualidades esenciales que 

formación 
creyendo que 

persona_ pens~; ·~'I j I 

_.,.,,. 2J~:~ii·;;j;J.!:2;;~:·:..~¡~ --d~~ 
frazu:iulenras p~P._ 1'.~dJ'.C.:' ci~1_',¡¿,~;;,~~l~s 1 :1~ );f!rsb!zp.,;·~s_ inducida por otra a 
-otorgar un acro,)¡~·~~;~6i¡¡1qü~·4,«;1~!r,~i mo~;;p.ff.·1~~~-·~~entido ó lo hahrla 
celebrado de otra"manl!r.a;:'.Pafi!:{'difer.rtnte.,'""sttm-liit:i<!Jn.: .. ( Articulo 181.5 del 
Código Civil del Distrito ¡,.;,¡¡¡,riÚf '"•·:·.L;.. '' .. 

El dolo puede ser positivo o negativo. En el pn·mer caso. consiste 
en las sugestiones o artificios que ejecuta una de las partes para inducir o 
manrener en error a la otra (dolo propiamente dicho). 
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... ::: Lu !t.1mpie di.Hmu/ac:zVn dei errvr de uno de lv!i. c:untrutc111fe!t. unu 
\'e= c·onocido constitz(ve Ja mala fe. Ambos producen los mismos e_rcctos de 
in,•alidación del acto. 

Es indiferente que el dolo o la mala fe pro\'engan de las partes 
para inducir al error o de un tercero: pero en este caso quien se aprovecha 
del error proveniente de otra persona podrán in»alidarlo. Si el dolo es 
reclprdco. es decir. si todas las partes que inten•iencn en el acto ejecutan esas 
maniobras constitutivas de do/o, disi"iulan el error en que han incurrido las 
otras. el negocio es válido y ninguna de ellas tendrá derecho a exigir 
reparación de los daflos que se le causen (Articulo 1817 del Código Civil). 

Es indiferente que la violencia o intimidación provenga ·dM 
alguna de las parte del acto o de un tercero. El efecto de la violencia es el 
mismo: la invalidez del contrato (Articulo 1818 del Código Civil para e/ 
Distrito Federal). 
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l.>t.'>ttngc¡rrtu .. hr vrulcnL'tCl v 111ttmtcle1c:iu11 r 'H.'i. L'umµu/\t'\'u J o.JU<.' 11u 

destruye entcrarrlf?nte la voluntc1d del .nl)eto porque puede elegir entre s1{1hr 
el mal o celebrar el acto. de aquel caso en que de una maneraJisica se ejerce 
la fuer=a sobre el cuerpo del su.feto para llevarlo materialmente a ejecutar el 
acto. prescindiendo enteramente de su \'O/untad. 

La. amena=a ha dt.! ser seria; es decir, debe e.-.:istir la posibilidad 
de qlle ese nial se reali=e. 

Ha de ser también grave, de modo que la ejecución de la 
amenaza importe un mal mayor que el que resulte de la celebración del acto. 

acto. 

qua s11 recib11 ' 
gratuito. ni 
bilaterales. 

integrun que 
para recobraT ., 

que se dá y lo 
los actos a titulo 

la restitutio in 
enores de edad. 
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(.Jbjl!tu J~/r1;..•c:to ti<..• Ja Obligac·iá11 

Transmitir 

}vfodificar 

Extinguir 

Conducta del Delldor. 

D 

1:1\¡l·h, 

D '" ;if 
juridica conszsre::en u 
punto de i.•ista ti.6-l'der. 

Ji;:~;;~~;-
de una persona ff~~{e'''~.:~li!<.,':. 
sujeto acti,,.o ~~'.l1ila:,;.X~~1f~~,:, 
facultad jurídica, que '"tif 
pretensión, frente al deudor: si es 
fi•er=a pública. 

B 

Con\•enio. 
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i.,Jor lo r,.uuu poJ~n10.~ dec:tr 4ue ei 1.Jh;e10 de fa r .. -'"":11111 p1rid1c, 1 
dt..':sde el punto de \"lSta del deudor e.Há constit111do por el J<!ber c1 cargo de /cJ.\ 

~ujt?tos de e/lc:1. J~ vb!;er\'ar un cierto comportc1miento. El objeto de /c1 
re/c1ción jurídica. es decir. la prestación debida. debe ser posible. licita, 
deternúncu/a o dt.'lt!rminah/e. 

El objeto es posible cuando su reali=ación es compatible. con las 
le.ves de k1 naturcl/e=a o con las normas jurldicas que deben regirlo 
necesarian1ente. 

La imposibilidad es flsica, si a la realización de una determinada 
prestación. se opone a una ley de la naturale=a. 

:w:~;~ildtc 
. tranSm..itir 
-~~~'.'.~~J~:~::~f;' '11 . 

.7:y,Ul;28-del Códiga·'C1 

A¡ ¡;:¡¡;:l:~,:·~~~ibili:;,,d:'' "''' :¡:: . .,:¡ 

cuando la conducta debida 

nta de cosa que 
te debemos ser 
r ejemplo, una 

"ón o a un sujeto o relatil'a, seg•U;t,,.,, ¡Sle r;J.AJt~ a codos: 
concreto determ,i~CJ.C:l_gr;: \ ''; '., ·'.; ·: ¡ ·.! ·': ·; ·¡ 

El¡~~i.';'.t<?:,~e;:~·;~·}~~',' ~;~~.h .i\~n,.,J sentido de que 
el comportami~nrd.::~~b~01;·;~~-:de~~;:~~'.'.~dn , 1.~~~;\de orden público 
0 

ª las buen:e c::;;~z-,::~~~\~~;~2.:~~~:.:·:';,~~.'.'.'~~~;::::;~ debe especificar 

concretamente en qué ha''iie••con~tii·'/Qc·¡S9>ú:itiátd"der'ob'ligado (por ejemplo 
préstamo de la suma de mil pesos ). Este requisito se establece con mayor 
rigor. cuando la relación jurídica da origen a derechos reales. pues 
tratándose de derechos de obligación existe la posibilidad de constituir 
obligaciones génericas o alternativas y aún puede estipularse que un tercero 
sea el que sei'la/e el contenido específico de la relación. 
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r_, c.J"-'Jc.•n.J 'c.." t.IC.l'\tJtt .. c.t en "Ú-'' ~-'1.1c.:r..lc.."'. ''''Jr:'l•.1 1.lltc.:<.:t., r:' :fl<lllr:'C. ,,, 

1-:I ob;erv Jzrecto conszsrc en crear. rra11<;1nlf1r. n1odl)icC1r o .?.'-·11ng1ur 
vblig."':ion.cs. el objeto indirecto, consü:te en la cora o en el hecho que el 
vbligado debe hacer o no hacer. 

Es preciso distinguir el tratanlicnto que se dá al objero e/<?n1ento 
del acto jurídico. del que se da al objeto co1no e/cni.Jnto de Ja definición de 
ob/iga1. .'· •:. a pesar de los puntos coincidentes que e."l:isten entre anzbos 
objetos. pues el objeto, como elemento de la obligación. consiste en la 
conducta del deudor que puede tener tres modnlidades de dar, hacer o no 
hacer. 

Tratándose de las obligaciones de dar. éstas se refieren a las 
cosas y respecto a las de hacer o no hacer. se refieren a hechos, ya sea en un 
sentido positivo o negati ~.,.~e,cjr.:_ .. ,,..,;-p. acción como abstención: en 
consecuencia, /q.~¡' · · · ~·~(i$!¡\!ft'.e~ obligaciones de 
dar. de hacer 0·;1 ' ;."'·'·'eñ'11ét acto juridico y 
también son obJ, n se · no hacer. 

En declaración o 
es. formales o 

actos, la voluñ.iQd:¡· 1i!~fi.:: 1 ~-;;JJ~.~f.?:'''.'JlP.·.;ae··· ~er.1,1.~Clp,Y~~;'.:::i~stente: porque 
jurídicamente la··z~.~il:-'i:if~.'.·ff;~t:i.~.~~!ffTe/;ix~r4i>i;f,.~r la voluntad en los 
actos solemnes. e,7 1 :1~:.,,~.ta'-.i/.l!.;;IC: ~~/r.~'·~~:(~fl.Pft"Jcte:~'.:r

1 ;,
1

: ,'"t
1
1\: • 

. :1 '¡ ¡;l E¡¡,:·:·;•;1:' ;:! 1·¡,11; i¡'. :;,,.:;¡,iol::' .. :: !:'' ¡·': \:¡i ~ ; ! '.' /•• !, ':• .1 i;,.,.!l~¡,., .. >,.,:::¡!11~' 1, !¡¡¡ •!!' ,.,,.,:,.1j! 

Por ello se afirma cOh ''rQZól1;!·que en los actos solemnes. la misma 
se eleva a la categoria de elemento esencial: porque no ha quedado 
integrado ese elemento de e."dstencia del acto; voluntad psíquica, unida a la 
declaración. 
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_\·o ocurre: lv 111/.\1110 en el ª'-'ltJ J;.Jrnutl r:;1 lo•; ,1¡_·r1n· <.unplt:n: .... -nr._· 

tOnnc1/es. fu /e_i.: lu:1 f.!stah/endo como rec¡111.-.,ro para la c>_tic:ac.-1a d!•l acto q11e !" 
~·o/untad se declare con la formalidad requerzda _v si bien es cierto que 
cuando las partes no cumplen con esa formalidad el <1cto es inválido. exú·te 
la posibilidad de probar por otros medios. que ha sido su voluntad celebrar el 
acto. Pero a falta de éste requisito. e:..-zsten otros medios parc1 probar Ja 
existencia de la declaración de la voluntad (testigos, contrato pri\'ado, otros 
documentos suscritos entre ellos). La voluntad e.tiste, pero ha sido declarc1da 
imperfectan1ente. 

En los actos formales la ausencia de la formalidad requerida por 
la ley. no afecta a la existencia o substancia de la voluntad. solamente atai'le 
a la exten·orización. 

2. 

se omite la solemnidad exigida, 
. . oduce efectos. El 

puede producir 

/untad puede ser 
critura pública, 
les o por signos. 
tén encaminados 
voluntad de las 
válida . . , i'.;·,.~ra ~.:.::J;pri' 

·ra(ivd' 'de a/J!,;.•no.l: ar ' . · · i' 1o' :.VI "·'C'f:':i;; "' '"f"''h CÚf, ,, ,. p•· 

''.~~?¿fr~t~~~r~~,;-
A). - Ley General di/"TitÜlos yOperaciones de 

Crédito : Artlcu/os 78, 83. 11 7 y 129. 

Articulo 78.- En la letra de cambio se tendrá por no escrita 
cualquier estipulación de interéses o cláusula penal. 
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',Jf1l(_J '-' .: 111 •• :.:.'1 . .' ,Jh\L' .... \·c11 e-,/L' ,_,11;1 . ."!il,J .:·•rrJiui1c /~1 1.".t;¡1:11, 1L:.:;• .:'

:J1ff..'/"'-~~e-.; y la c!áus11/a penal. pera al re . .-..pecto dinamo<; que pasaria ClJl1 la 
persona que vrorga /<1 sun1a determinada Je dinero. en ese sentido sólo 
habría beneficios para unc1 sola de las parres: .v cuando se diera el caso del 
\·encimiento del pla=o lo normal es que el acreedor tenga la canridc1d 
prestada al deudor en la fecha pactada y sólo de esret mt:1ncra diría1nos que se 
cumplirla lo estipulado por el art/c:ulo 78. 

Al respecto del articulo en análisis podrlarnos agregar un 
párrafo para proteger los interéses económicos del acreedor y este quedarlcL 
como sigue: 

En Ja letra de cambio se tendrá por no escrita cualquier 
estipulación de interéses o cláusula penal; siempre y cuando la obligación 
principal sea cumplida ·empa,,. .. n candase el cumplimiento el 
acreedor tendrq·¡:

1
•• • ~-;,;!~,!~ '?i,i~.r;~·i.~porc/ado por las 

partes. y éste n0 1~ . erdo al tiempo 

durante el ct;I .~':k. .. k que se clan con 

mucha .frecuení::t · ;~: .. S~Jl enro y éste es 

';¡~;:/,~~°,, p::i:/ir4ri~1P~:¡·~~· ~Jt!' se. ';!';.:¡C:,~;ny I::; 
duplicados de J.:i: ... ;1,ldo,~H~ con r.. , , menos los que 
pueden llegar a fir.füdi~r aJIUeucior 014 .'iª propuestas que 

se mencionan n.~i· .. f.ie'1'·e··~IP~.".,/.:~6~e ..... to .. b~.·:·~)iCr·'·
1 

·~ ••••• ;.:¡;·.: partes sino al 
contrario preteni:kl" safvbg>,1ard'ar lo!l •intet':.fse os,(· hacer más agil y 

pronta ''na ac~~n:<:·~~;.'.;~~:::•~!:t,~~~,,::'!"'.:::·::;:¡·:,'''.~:: ... ,:·:;":•¡::/'.:,:. ::f 
En cuanrQ.: a ·Ja:; n'u17Jt!racit;}f1'':t;4'i; una •buprd manera de controlar 

';:r:~:::r ::c;~,~·~1!~~~~;~~~~1::::.~::·::~'l/a manera idónea 

En cuanto a los endosantes es necesario que al traspasar un 
derecho mediante en endoso éstos también cuentan con su respech·va copia 
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.:t.\l c.:urnu t~1mbir.in e.le !u Jirmu de la.s pcr.'lVrl'1.\ qrle 1ntern.'nJ;;un ..:n el ac:rv -"·ele 

ser po.szhle la inserción de tesflgos esto corno una recomendación para hacer 
más Clmplio la autenticidad del documento. 

Articulo 129. - Ley General de Tih1.los y Operctcioncs de Crédito. 
El pago de lcz letra debe hacerse precisamente contra su entrega. 

Como ya dijimos hay ocasiones en que la letra es pagada y no se 
le entrega al deudor o se dá la posibilidad de haber pagos parciales y éstos 
tampoco se anotan por Jo que se vuelve a cobrar la letra integra,· como si 
nunca se hubiera hecho un sólo pago. Para evitar esto es necesario exhibir el 
pago ya sea total o parcial y que este lo asiente en el documento firmczdo por 
ambas partes o la destrucción del documento por parte del acreedor en caso 
del pago total para evitar de 

Crédito. La ins~ ¡ 
documentos con 
de una letra de." 
de mercancías.¡'.;; 
sino mediante fa 

;!Operaciones de 
aceptación w o " 
· Vp " • en el texto 

representativos 
los documentos 

P~W!'ili_ , •.•!¡ . , .. , . cumentos los 
particulares solo¡~sijl, 1¡piliit\ . ., comple " . de los formatos 
que adquieren e~¡ cÜ~fq~~.?h!~~eleri4!;.{1 .' • s se dejan pasr 
éstos pequeilos de'.U1/l.ts',i¡ii~ a{'j?a,so '(Mjl ~~ . i:. a dar problemas 
como el caso ~·'9ic~·~ ;i~·:.~y~:.~g~CW!Ll;t'/Q1;~et1'~1 !P.,~ fa~; . ,:·¡!

11

• e/ta o se hayan 

~:·::::;1~~l~4ii'~·)'~:~~~~t==~.: 
redactara por el mzsmo numero ae üJS·· 'SOnas que z.ntervrenen para el caso 
de. que llegará a darse una acción por parte de la gente participante en t11l 
acto o negocio jurídico. 
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Articulo 11- Je kt le;i· G4111<.'ral de rüu/vs y (.Jperc1e:1u11tH Je 
(."'rédito c.-1u1ndo la letra no contenga la c/áus11/a .. única ", e/ tomC1dor 
tendrá derecho a que el girador le e.l.pida uno o más ejempkires idénticos. 
pagando todos los gasros que se causen. Esos ejempk1res deberán contener 
en su texto la indicación "primera. ". "segunda ". y asi sucesii·amente, según 
el orden de su e:rpedición. A falta de esa indicación. cada ejemplar se 
considerará c.."'omo una letra de carnhio distinta. 

Cualquier otro tenedor podrá ejercitar ese mismo derecho por 
medio del endosan/e inmediato, quien a su vez habrá de dirigirse al que le 
antecede. y asi sucesivamente, hasta llegar al girador. 

Los endosánres y avalistas estan obligados a reproducir sus 
respectivas suscripciones en_,!,<;;~ .. -.1.~¿R.!,!.f,.f!.,1.,'?f d':.. -~ª letra. 

• • ;"· 1'';·:H.!::;:'.:T?:11U! . . 1:fi · ... ,, ........ , 

'~i¡~:.,, 
sar1sfacer. ·. e al·dil'l·!'!W!'W 
éste caso. o en s~¡'drfo'' ., . ' '>r~/s por et~~~?,!~· 

deudas deberán 
és pactado para 

·_¡.¡'.1f A·:;;:;.i: :··._,·;¡·:vh¡~. .-:.:-¡:;¡;1··!' 
. st Jl,ipréÚamhEc0nsistiere:.r,',,. . utar el rédito se · 

;;::,~:;;,: :e':.e#,'lt;4:~~th;;;~; ;:ri;::~1;/~~;~;=;:~:fl:~~~:;:ª:t~ 
siguie_nre de~ vth'l<y~.fi':!.1_tq.; 9;;)!~~ .. ~·~¡ ·'!-~~, _~f,rttr(t,'ir;'_.~'.;)Jeritos si la mercader/a 
esruvzere exnnguti:iá,al t;l:!rnpé),:de :hacer é'" !V,t;lkJ,qc.p17r .. •:•":' ''"'"· 

,:;:·:;/;.;:;,,'.:,:.;:_.¡;;'l·l'h:. ,:.'; . ··: .. :·;,:!:;_:t<::;.;¡;',!: ':;;;, ... ;~--~·: :;.:'.:.;::.;:!•;'\ . .... ,_.'.;;, ,,,;,<; ·1,:, .:. : .• J 
Y si consistieri/''ei'présfilriio.:.en""lfrillos o' miares. el rédito por 

hora será el que los misnzos tirulos o valores de1.>enguen, o en su defecro el 
seis por ciento anual, determinándose el precio de los valores por el qll4' 
tengan en la bolsa. si fi1eren coti=ables o, en caso contrario, por el que 
tuvieren en la pla=a el dfa siguiente al del vencimiento. 
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'c.~ ¡•r1ecie uh~#.!r ,.<1r 1..·11 <.~t ¡•r'.,..,-:o.:r l'"' -.~ru .ie c.·-.tc..: .;r.~tc."lf•• ,r·r .. : 
.·nuch,n Je k1<.· "\"(!Ct!t ;i,l .51..' pacu1 1ntero?\ y el .:k•udor )Jh"ll.!a ,_.·n ,~¡ m1;n11ro que 
tt.s f.!! de seis por czento anual y el ,1c:reedur llega a complerar el titulo con un 
1nrert?.i alto y p<1rc1 e·vitar esto hay que cerctorarnus que ctl .flr1ne1r un 
Jv,:1u11enro f!stt? .seo l/e11ado de c1c11erdo a !v pc1crado y no que e">te :..ea llenado 
dt!spu<i\· da mc1ner" c1rhitrana 

Referente a lo 111enc1n11adn por /ns dos zilllmo.\· párrafos estos se 
apega 111ás a la rea/idacl pues los réditos se n1a1ieJan conforn1e a la bolsa de 
valores y así protegen al que dá los titulo ... · y los podrá recuperar con el 
interés al día en que se vive. 

ARTÍCULO 1391 CÓDIGO DE COMERCIO 

la dentando se 

Traeir•,a¡ii;kfi1},a ª'"Jecuc:ión: 1, 

~~!~~;jiW~f tt'~,~,;-;:,,;-,c;;; 
íl/.-~ ~~'.~Jei14~>~iciat1~/' 

.<r~M d< <~~~~~~~b::e~~i::~~;,~ ~:":~ d< 
.,ste código. ohseq411~$T<I:, lo,,ard~';'.fi'\"'r;~r;~'!;~!'.~o, .. {,~'!:.!'."specto a la firma 
del aceptante. ;¡ .. ''"' ~ ... •. :, !,! :.. ' ' '' 

V- Las póli=as de seguros. conforme al articulo -1-11: 

V7. - La decisión de ios peritos designados en los seguros para 
jl;ar el importe del sinzesrro. obseri.·ándose Jo prescripto en el articulo .. J-20: 
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i· Ii - Llls •1e1cr11rct:">. t."llCl1f'1::> .:.. ur rt..:nt;.·\ y i:. ;¡..._¡¡.,..-·.t.¡ru~ru , .. :r, ,._ 

1 .. :untrc1coi 1..h~ cv1ncrcto _firnu1Jos .v rcco11oc1c.lu\· ;11d1c1e1bnl.!nft-" por el deudor 

. La redacción de éste artículo nos hace una serie de supuestos 
con los cuales puede ser iniciada una demanda ejecutiva y el punto IV nos 
habla de los: docun1entos que estc¡mos anali=ando en este temci y por te1J 
motivo siempre dcbenios de ser cuidadosos en el llenado de los misnios para 
que se den los minln:os dcu1os patrimoniales y económicos para las partes que 
intervienen pues de lo que realmente se busca en este trabajo de tesis es 
agili=ar los trámites de un juicio ejecutivo y hasta tratar de evitarlo mediante 
el arreglo extrajudicial. 

C).- CODlGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

eclaraciones de 
pendientes del 
se prestaciones 

El objeto también reviste una serie de requisitos para que este se 
lleve a cabo tal y como es que sea juridicamente posible. que esté en el. 
comercio y que no sea contrario a las leyes y a las buenas costumbres. 
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Lu '·'-·rducl f.''. ~Jllf.: f.'\fe1ntc.r. en !c.1 "-'/"'<-el r.Ú.! Ju unµu-.1'- curt 

cuntracrucl/, ''11 el senndo de que una <--"-' li:1s !'arres puede sunu?ter a la otra 
an1parandose en la libertad conrrac:rual lJll'-' en muchos casos es mera 
apariencia por lo que pclrece t:1bsurdo que <iHos fenómenos de la wda 
moderna pueden tener trat<1n1ien10 adecuado aplicando las normas propias 
de un derecho contr<1ctual de otras épocas. 

ARTICULO 18-13 CODIGO CJVJL Dl:."J. DISTRITO 
FEDERAL. 

La cláusula penal no puede exceder ni en valor ni en cuantía :.. 
obligación principal. 

La c/á 
determinada. J."···'" 
condición. que '1=. 

hace a su con 
esto como pdlg: 
incumplimientC!i;1 j: 

tes contratantes 
e la obligación; 
oCCisionó dicho 

:~.'.;'.\ii . . '. . . . _.;(:';~''.\¡ t !', ,,. '·1·1· 

Es',:<k Yi(al¡im,.iil!ó}~tancia ha e' sos de tiempo en 
el documento ql'.l.ii ~ii'[lzirs~~ para q' pena no exceda 
de la obligació¡i;!/iif:i'~fp~s se llegq al ser exigido el 
pago t.:a es ma~i

1

/4J,~;~.la oblig(i._ n. . es lo que se deb~ 

~~~d~~~~:~~i~~¡~,~ft:--=. 
En la redacción de éste articulo podemos vislumbrar que aunque 

la pena en ocasiones se cumpla en parte algunas de /as veces no tiene el 
modo de probarlo el que hi=ó el pago: para tratar de darle una solución a 
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éste p1-.)b1'en1a damos ._-.Jnh.> ._ .. Jn,eJ.J '-Jllt! ro .. lv /¡,_·,,:i:.J &e haga c.,,n / .. , pre.sencia 
d.e lt!:Sltgos y un doc1unenro escnro por c11nba.\ par:e\· y la Jln1u1 dt! !os ·fil•! 
int~rnent!n f!t1 e~.te 

.-tRFJCCLO 2395. CUD/GO CIVIL DEL DISTRJ'TU 
FEDERAL 

El inreres legal es el nueve por c:iento anual. El interés 
convencional es el que_fijen los contratantes. y puede ser mayor o menor que 
el interes legal: pero cuando en interés sea tan desproporcionado que haga 
filndada.menre creer qu'e se ha abusado del apuro pecuniario. de la 
zne."Cperzencia o de la ignorancia del deudor. a petición de éste el juez. 
teniéndo en cuenta las especiales circunstancias del caso. podrá reducir 

. ·,;:<:]EJ::~f ~(:~1h:'i'i:iit 
de credito. Yq,ii . l?'~i~:S<'.1;,~istin :::¡;¡¡~ 
socorrer necesida:· .. ~4:·.t:{~bsidi~~.m:J~opic~;:. ral 

celebrad0< c~~;:~~~~'.~~r;,t,.fJ'Jt~$f ~~· .:J,;; 
debido in tenis,: ii;zftujV.ndo;(undamenta/mente 'en•: 

;i~Ji.~l~tJ :u¡~1ado ;ª' )JJ~ºl~; · ;. 

o destinado a 
tratos ck crédito 

mayor a la ohliga,;!iól"i p'rlrkzpa/, MTO i hay"q 
durante el ':ual 1.f e' lle8'P)a ¡J*f?~~1~\.·er ~~ ¡pref(~d~ ;O interés esnpulado 

no excediend~;,f~(~::~~·'.Jf:~~-.: :: >·· ¡,;J.:·,:¡.,¡::¡;;,:;::;':"!'I!! .. ,., .. , •:•'·'('l;;¡!:: . . 
Pbdriamps,·deC'ir. que, la presractóp'J," c'qr¡~aprestación seria como 

máximo· en 99. 9%·:.:d¡f ;tOdd' 'Ía; de"µda fiiu:J/, '\.~··.4lsf¿,·':,s'otCzmente se manejar'ia en 

relación con el¡ e~~~r::~~.:~~ :~~~'.f'.:~f:~~j~~'.'::::.:::.:;••' :,:·:.t::::::::: 
Por e1emplo /OO. 00 (cien pesos en moneda nacional) a un afio 

el in te res no podró. ser ma:i.·or del 8. 3% mensual. 

Otro .r?Jt.'mpio ÍiJS mismos JOO 00 (cien pesOs en moneda nacional 
J prescados a _c,cis mt!\1..'.' ._•n interés no debe sobrepasar el 16.6% mei1sual ya 
que tn1 la prricn,·a <>1.' ~·~·n ... ·~·n,, .. c.•n que la conrrapresrac1ón es mucho mayor. 
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t !11uiro <_~,;nipar.ah:o d.¿ lo1s Prlucipnles dif¿rellclas ... :nrr .. · 
a111ho:s docu111c"ntns. 

1. - Fórmuk1s ( .. a1nbh1rias . 

.:!. - lV1imero de elementos 
personales indispensables. 

-l. - .1.\"ccesida 
de un ban 
c1vnarnie1 

6. - El que debe reali=ar 
el pago puede tamb1Jn 
'.;er beneJiciario 

''Lt!tra de Can1bloº 
Se .ser\ irá usted pc1gar a. 

3 

Xo 

"Pagare 
.'vfe obli 

goa 
pagar 

a 

2 

No 

No 

Instru 
mento 

d• 
crt!dito. 

,vo 
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-. - Pt.H1b11ldc"/ da 
rct\·occ"-zón. 

8. - Obligación legal 
de pro\'isión pre,-;a 

9. - Posibilidad de pactar 
interéses 

J l.- .Vecesida 
de la obli 

1 ::!.- Tipos de 

'"L.., rr<: J~ c.. ·amh1u •• 

Sólo al cicepu1nte y 
antes de que regrese 
la letra ~1/ tenedor. 

.\·o 

: : · ::~~~:~::::~~~~'),ii¡;~;;~i ··> "' .,,_, 
beneficiario de 1..-.,·c:nt.::r 
personalrnentii! t!I pro -
resto, Si 

"'/'e1:~ctr.J 

.Vo 

Si 

.vo 

Cual -
quiera 

de los" 
reco.,ocidos. 

Sei.smes~s. 

Si 
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/ 5. - e ·aduczdLlf .. I ú.:t h1 ac<.·1Vn 
c.·.:1n1biaria directa. 

16. - Protección penal y pzi 
blica por falta ob;etz\•a 
de pag~r·i"¡ ' · · 

_\·o. pero se 
puede perder 
por neg/igt!ncia 

.: ~· ...... 

~vo. pero 
se puede 
pordar -
también 
porneg/i 
gencia, 
A.rt. 93 
LGTOC. 

No 

.SA.nos. 
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.J.- l'rop11e.\ra_r.¡ de l111101·acüj11 l?ll r<•lació1t a ta letra di! 
(_Q111hio. 

AJ .- !"1odificación del artic11fo -s de la Lev General de Títulos v 
Operaciones de Crédito en virtud de q11e este prohibe el interés v /;s 
cláusulas penales y daña de nulnera directa al Girado o Beneficiario y~ que 
aiin ,,•encido el documento el Girador puede alargar la fecha de pago 
ocasionando con esto dai1os .. v perjuicios al beneficiario; y propongo la 
insertación ya sea de cláusulas o en su defecto el interés para beneficio del 
Girado; y para el caso especial de darse el curnplimicnto en la fecha pactada 
que queden sin efecto las cláusulas y el interés de esta manera saldrlan 
beneficiados ambas partes en el negocio jurídico. 

comercio 

enguen . pues en 
á sobrepasar a 

l cual el deudor 
se habla de un 

anual, 6% anual 
·onados. pero el 
I hacen mención 
'o del sujeto que 
interesado en el 
mo abusa CÚI la 

. . s; y aunqu. la ky 
uC~s de las veces crs 

ción;,~·1 eúl la p<1rsono. 
lo''q¡.lc::&8::6'ata es di agilizar 

•·,. ,. ,;1 
,,!·'" 

" '¡1::. :•:1 ";'.' \·•~'''.i"ili¡¡_ 

e.f!!.<!!;cr'01P,otilg• más los actos d. 
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i-'oclemu~ hcu.:er mc:ru.:zón c¡ue pur iu generui c:c1s1 Ht.:mpre ~e 
r:ihusa d,~ la ":ituCJcicJn de apuro del suj<!TO que solicita un présrcuno y ésra~ 
situacione!. hasta han llegado a terminar con la '-•ida de las personas que 
llegan ,;¡{extremo del suicidio por no poder pagar. 

C). - Por lo que respecta a los avales propongo que las personas 
que responden por la deuda contra/da por el deudor inserten en el titulo el 
bien ya sea inmueble con el que se garanti=a la obligación y una vez hecho lo 
anterior que las personas que intervengan en el acto jurldico pongan su 
huella digital debajo de su respectiva firina con esto se evitarla que las 
personas qlle en él intervienen negarán la autenticidad del titulo y se 
agili=arlan los trámites en caso de tener que llevar el juicio en contra del 
deudor. 

v con esto se re. 
- ¡, 
en el titulo, ya · 
contenga la c 
expida uno o 
no está por 
documento qu 
extrajudicial. 

acto tenga un 
sea judicial o 

lnQIUITQ Sil 

B). - Si existieran varios pagarés y se venciera cua/qui.,.a de el/o:s: 
que solamente se exigiera el pago de los ya vencidos con sus resPftclivos 
interéses. esto con la finalidad de dar posibilidad que el deudor tenga 
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oportuntdaJ Je ponerse al corru!11lt.! en \ll~ respectl\'Os pago.\· y no tener <.¡ue 
llegar a un juicio e;ecutlvo en el que a '\"(!Ces llega a perder más tiempo y 
dinero el czcreedor. 

C).- Propongo que el documento original cuente con sus 
respecti\-·t:1s copias ya que el juicio sólo el demandante llega a presentar el 
original ya llenado Jl que en ocasiones cuando hay espacios blancos los llena 
el mismo acreedor perjudicando al deudor y que se haga por el número de los 
intere.~ndos en el asunto :limero de copias igual al número de participes del 
acto en cuestión). 

DJ.- Aunqlle el inclllir testigos de hechos 
deudor y 
más; sin 
importancia en

1 

de sus respecti~:¡: 
en el acto jurid,. 
dáctilar .v lafir' 

es una opción para el 
un elemento personal 

elemento de vital 
con la inclusión. 

s participantes 
t: con la huella 

es 



Primera. - En la antigucdad las lnsn·cuciones Ron1anas fueron fas 
q11e dieron origen <11 crédito comofiw la esti¡mlario q11e tenia por finalidad la 
en"ega de una cosa o canridad de dinero. dándose el surgimiento de 
personalidc1dcs como el A .. rgentari, el ct.ln1bista y los bc1nqueros dando éstc1s 
gran impulso al desarrollo comercial y al crádito n1cdiante el intercambio de 
cosas. mrcanc{as. metales y finalmente la moneda. 

Segunda. - El nacimiento de los documentos en análisis surgieron 
como una necesidad del desarrollo comercial y su auge hacia otras ciudades 
por tierra y mar; reglamentando la conducta y las actividades de esa época. 

Tercera. - Durante la transición de la 

! '.~!\\ ,¡ ¡ 

cu.:1r.· 
mencionados e,:,_";'}$\1 

para ejercitar;'.\~~ ;:;\,_.
1
,'. 

documento y ~~~~( \:;'f.:fl~ 

los 

son inherentes 
fil cuerpo del 
'timación y la 

autonomla '')\:"'ii\ '.'.!;rf ,:,:.'\'. 
Quirl'tf'-- LP", . . . ·"~am~~o ".~I! tendido en forma 

legal en el cual]~~:P'!,,Isq:rc''.l~~" (:.,/,!.¡'t';: ·. '"'ro(lib(rtaodmao )-'~r'"') 
pague o se obliga ~. ":'"·lf'l•~ .. ~·"1'1:°g~ ... o· "ou wu 

una de_te~minad0;1,~d.~~'fl\i/~!1~~r.R:;::~1:J:i:~, -}Ú 11xpedición o en 
otro distmto: aw-¡qµ~ ~-',•<;ltl:'.1?,f,:~is~•"C(/,. .,ft#,'i,.;,pq.r;_a ser mercantil las 

partes que inte~¡:¡~~.,fá'li~.~('.;,~~~.tS':~:;:':::¡;;;,r!':·· ...... :·,,,.::;,,'.~Ji;r,~~9,Pntes. 
Sexta. - Respecto a sus requisitos podemos mencionar que son: 

mención de ser letra de cambio inserta en el texto. lugar. dia. m•s*y affo en 
que se suscribe: este es de ..,'ital importancia porque en base a éste dato SB 

computa la prescripción y su caducidad. orden incondicional al girado de 
pagar una suma determinada de dinero , nombre d~l girado. el lugar y la 
época de pago. beneficiario. firma del girador o de quien.firma a su ruego. 
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S.!ptuna - El pagclr'1 es un titulu JtJ crec.lao µor el ,;1u1/ lliUl 

persona llantnda .~uscriptor se compromete a pagar a otra llamada 
beneficiarill cierta suma de dinero en una fecha determinadc1 v sus elemento~ 
accidantales son el aval, el avalcldo. el -endo.~Clnte v el do.miciliatario /os 
cuales como recomendación del sustantcintti de co;,,sejo sean tomadas en 
cuenta parci el caso de insolvencia por parte del suscriptor. 

Octava. - Los diferentes tipos de letras de cambio tienen sus 
caracterlsticas y cada una cumple una .fimctón distinta, para un servidor la 
letra hipotecaria es la idónea para que se mcu :e y las partes que intcrvienera 
se veran en la necesidad de cada quien curnplir con la obligación; diga 
ambas partes porque si se llega a dar la negligencia del acreedor de cobrar 
puede prescribir su acctón ejecutiva y el deudor puede perder los bienes con 
que ha garantizado la obligación contra/da 

Nt:{1"i':~ t·~ 

dejar huecos eri, 
solución del pr" 
incompleta. . ... 

mencio~dos ~r\\' , 
comerciantes ~'~: 

11
, ,, •sa e$ 

~tes propongo no 
' ; pende la pronta 

/aneo y la letra 

q~,,\~~i\#~los los requisitos 
om11rciantss y no 

cktermtnada o 
pago de interés a su orden en !'.f!_tl'_1.¡ , . , "\.\ ., 

1 
• ·~::, cido y;· . n··:i-,. 

este es estableeíd;o''Mt:,.~'ff"1,•s. ,: ,·.•·.:¡?' 
\;\¡ . ,.~:;'.\' ,,:y:_~'~ \.i'_\?))~, -~ :?I:\\' .. . . .. ¡\ \\\ ¡I • • 

es idóneo pa~<:'t!J:~T'.T~1J:~//§{~7J!'~;J.tr:.:::; tt;..~~';~~ 

;:~~:~:;iEt~~~:f!!~iBft:~rtG~\~~~/i~::~~~· u::::~:;º;:: 
Décima Segunda.- Los elementos del contrato son el punto más 

importante para llevar a cabo cualquier acto o negocio jurldico, pues el 
consentimiento sin vicios y el objeto posible .fisica y juridica son las qu. 
complementan las conductas que son protegidas por la ley. 
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Dec1ma l'ercera. - c·vn re!J.pec:to " la moc.l{liccu:rUn del C1rtic:11lv -d 
de fa LGTO<-~ .. es con\·eniente porque el 1nc11rnplin11ento por pclrte del deudor 
debe ser sancionado de alguna manera; sa/\'o el caso de e.~"isrír cabalmente /o 
pclctado por ambos. 

Décima Cuart<1.- En ·cuanto al manejo de la estipulación de 
interéses es conl'eniente que en Jos artlcu/os 362 y 2395 hagan mención del 
interés que se maneje con relación a la cantidad y al iapso de tiempo no 
sobrepasando el pago a la deuda principal. con respecto a la situación y 
circunstancias del deudor el articulo 17 del Código Civil como es el apuro 
pecuniario, interés desproporcionado. inexperiencia e ignorancia del mismo y 
en un procediniiento nunca se hace un estudio de la situación del deudor. 

Décinra Quinta.- Los avales y la pluralidad de e_je1nplares son un 
e~emento_ impo~f9l1ff1;¡; · · ~or fancionam_iento y 
circulación deli'~' resentaCión del 
original y su r . 1 

.,,, i·· 

respectiva co 
las huellas 

pago en ambos 
nvencional para 

contando con su 
on los t•stigos y 
de no saber leer 

ea 
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LEl"ES. 

Ley General de Tit11los y Operaciones de Crédito 

Código de Comercio. 

Código Civil para el Distrito Federal en materia común Y para toda la 

República en materia Federal 

Código ·CNil para el Distrito Federal en ,\4ateria Común y para toda la 
Rep1lblíca en ,\.fateria Federal Co ado,. Libro Primero de las Personas, 

Tomo/. 
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